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❖ INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES: 

 
El artículo 20 de la LGCG establece que los entes públicos deberán contar 

con manuales de contabilidad; por otra parte, el artículo 4 fracción XXII de la 

misma ley, señala que los manuales de contabilidad son los documentos 

conceptuales, metodológicos y operativos que contienen, como mínimo, su 

finalidad, el Marco Jurídico lineamientos técnicos y el catálogo de cuentas, 

así como la estructura básica de los principales estados financieros. 

 
El 22 de noviembre de 2010 el CONAC publicó en el DOF el Manual de 

Contabilidad Gubernamental (MCG), el cual es un documento que establece 

las reglas de contabilización en el sector público mexicano y a su vez, 

constituye una referencia para que cada ente público elabore su manual 

correspondiente. 

FINALIDAD 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 20 de la LGCG, el 

SISTEMA PARA EL D E S A R R O L L O  I N T E G R A L  D E  L A  

F A M I L I A  D E L  M  U N I C I P I O D  E 

M A Z A M I T L A, J A L I S C O emite el presente Manual de 

Contabilidad, el cual, se encuentra alineado con el MCG publicado por el 

CONAC. Documenta y explica la forma en que se registran las operaciones 

contables y presupuestarias específicas de la administración dentro del 

marco normativo antes mencionado. 

 

 
El presente MCG tiene como propósito mostrar en un solo documento los 

elementos del sistema contable que señala la LGCG, así como las 

herramientas y métodos necesarios para registrar correctamente las 

operaciones financieras y producir, en la forma automática y en tiempo real, 

la información y los estados contables, presupuestarios, programático y 

económicos que se requieran. 

 

 
La metodología de registro contable desarrollada en el presente documento, 

cubre las transacciones de tipo financiero, ya sea que prevengan de 

operaciones presupuestarias o de cualquier otra fuente. En el presente 

documento se describen los eventos de los procesos administrativos y 

financieros que generan los registros contables. Cabe destacar que, en la 

normatividad del CONAC, tanto el Capítulo V “Modelos de Asientos 

Contables”, como en el Capítulo VI “Guías Contabilizadoras”, se incluyen los 

principales procesos que motivan los registros contables.



 
Los anexos de la Matriz de Conversión: muestran la aplicación de la 

metodología para la integración de 3 los elementos que dan origen a la 

conversión de los registros de las operaciones presupuestarias u 

contables. Al respecto, se ejemplifica como opera la matriz para cada una de 

las principales transacciones de origen presupuestario de Ingresos y 

Egresos. Como resultado de la aplicación de esta matriz es posible generar 

asientos, registros en los libros de contabilidad y movimientos en los estados 

financieros, en forma automática y en tiempo real. 

 
LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de 

Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que 

regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera 

de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para 

facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, 

economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

 
La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los 

ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales de la ciudad de México; las entidades de la 

administración pública paraestatal ya sean federales, estatales o municipales 

y los órganos autónomos federales y estatales. 

 
CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE 

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad 

gubernamental es el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos 

para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, 

previamente formuladas y propuestas por el secretario técnico. 

 
El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos 

normativos, contables, económicos y financieros que emite deben ser 

implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, 

adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la 

eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas 

de carácter local, según sea el caso. 

 
Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está 

obligado a contar con un mecanismo de seguimiento que informe el grado de 

avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El 

secretario técnico del 



 
CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

ejecuten para adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC 

en sus respectivos ámbitos de competencia. 

El secretario técnico será el encargado de publicar dicha información, 

asegurándose que cualquier persona pueda tener fácil acceso a la misma. 

Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la población una 

herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de 

cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No se omite 

mencionar que la propia Ley de contabilidad establece que las entidades 

federativas que no estén al corriente en sus obligaciones no podrán inscribir 

obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos. 

 
MARCO JURÍDICO. 

 
El marco jurídico vigente que se relaciona o que regula la operación contable 

y presupuestaria del SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA, M U N I C I P I O DE M A Z A M I T L A, J A L I S C O, 

es la siguiente: 

 
NORMATIVIDAD FEDERAL O DE CARÁCTER GENERAL: 

 
➢ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

➢ Ley de Coordinación Fiscal. 

➢ Ley del Impuesto sobre la Renta 

➢ Ley del Valor Agregado. 

➢ Ley General de Contabilidad Gubernamental 

➢ Ley de Disciplina Financiera 

➢ Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

➢ Documentos Técnico que emite el Consejo Nacional de 

Contabilidad Gubernamental (CONAC). 

 

 
NORMATIVIDAD ESTATAL: 

➢ Constitución Política del Estado de Jalisco 

➢ Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Jalisco. 



 
➢ Ley de Fiscalización Superior y Auditoria Pública del estado de 

Jalisco y sus Municipios 

➢ Ley de Hacienda del Estado de Jalisco 

➢ Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Jalisco. 

➢ La Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios 

➢ Ley Responsabilidad de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios de Jalisco 

➢ Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios 

➢ Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del 

Estado de Jalisco. 

Bajo este marco, el presente Manual constituye la base normativa mínima del modelo de 

contabilidad gubernamental y tiene como propósito mostrar en un solo documento todos 

los elementos del sistema contable que señala la Ley de contabilidad, así como las 

herramientas y métodos necesarios para registrar correctamente las operaciones 

financieras y producir, en forma automática y en tiempo real, la información y los 

estados contables, presupuestarios, programáticos y económicos que se requieran. Su 

contenido facilita la armonización de los sistemas contables de los tres órdenes de 

gobierno, a partir de la eliminación de las diferencias conceptuales y técnicas existentes. 

La metodología de registro contable desarrollada en el Manual cubre la totalidad de las 

transacciones de tipo financiero, ya sea que provengan de operaciones presupuestarias o 

de cualquier otra fuente. En el Manual no se efectúa una descripción integral de los 

procesos administrativos/financieros y de los eventos concretos de los mismos que 

generan los registros contables. Cabe destacar que, tanto en el Modelo de Asientos como 

en las Guías Contabilizadoras, se incluyen los principales procesos que motivan los 

registros contables. 

 

 
La parte metodológica está desarrollada de acuerdo con las operaciones que, 

fundamentalmente, realiza el Sistema para Desarrollo Integral de las Familias del 

municipio de Mazamitla, Jal. y sus entes paraestatales (organismos públicos 

descentralizados y fideicomisos públicos con estructura orgánica), mismos que a partir de 

los contenidos del Manual, deberán elaborar sus propios manuales y podrán abrir las 

subcuentas y otras desagregaciones que requieran para satisfacer sus necesidades 

operativas o de información gerencial, a partir de la estructura básica del plan de cuentas, 

conservando la armonización con los documentos emitidos por el CONAC. 

En apego al modelo del manual emitido por el CONAC, el presente documento se integra 

de 7 capítulos y un Anexo, habiendo insertado un anexo adicional destinado a un glosario 

de términos. A continuación, se realiza una breve descripción sobre el contenido de cada 

uno de ellos. 



❖ FUNDAMENTO METODOLOGÍCOS 

En el Capítulo I Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental: se desarrollan 

los aspectos normativos y técnicos generales que enmarcan y condicionan el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental (SCG), los cuales obedecen, en su mayor parte, a 

disposiciones de la propia Ley, así como a resoluciones emitidas por el CONAC y a la 

teoría general de la contabilidad. 

 
El Capítulo II Fundamentos Metodológicos de la Integración y Producción de 

Información Financiera: comprende las bases conceptuales y criterios generales a 

aplicar en el diseño funcional e informático para la construcción del Sistema Integrado de 

Contabilidad Gubernamental (SICG). Este sistema estará soportado por una herramienta 

modular automatizada, cuyo propósito fundamental radica en facilitar el registro único de 

las operaciones presupuestarias y contables, realizado en forma automática al momento 

en que ocurran los eventos de los procesos administrativos que les dieron origen, de 

manera que se disponga en tiempo real de estados sobre el ejercicio del Presupuesto de 

Egresos y la Ley de Ingresos, así como contables y económicos. 

Por su parte, el Capítulo III Lista de Cuentas: presenta a partir de la estructura y 

contenido del plan de cuentas aprobado por el CONAC, una versión actualizada, 

adicionando sus correspondientes descripciones hasta el cuarto nivel de apertura. Esta 

Lista de Cuentas fue elaborada sobre las bases legales y técnicas establecidas por la Ley, 

el Marco Conceptual y los Postulados Básicos que rigen la contabilidad gubernamental, 

así como en atención a las propias demandas de información del Municipio. 

Adicionalmente, para dar cumplimiento a la norma legal que establece la integración 

automática del ejercicio presupuestario con la operación contable, se requiere que parte 

de las cuentas contables sean armonizadas hasta el quinto nivel de desagregación 

(Subcuentas) establecido en el plan de cuentas, por lo que se incluye en este manual dicha 

desagregación en los casos correspondientes. 

 
En el Capítulo IV Instructivo de Manejo de Cuentas: se dan a conocer las instrucciones 

para el manejo de cada una de las cuentas que componen la Lista de Cuentas. Su 

contenido determina las causas por las cuales se puede cargar o abonar, si la operación a 

registrar está automáticamente relacionada con los registros del ejercicio del 

presupuesto o no, las cuentas que operarán contra las mismas en el sistema por partida 

doble, el listado de Subcuentas con su respectiva codificación, la forma de interpretar los 

saldos; y, en general, todo lo que facilita el uso y la interpretación uniforme de las cuentas 

que conforman los estados contables. 

Por último, en el Capítulo VII Normas y metodología para la emisión de información 

financiera y estructura de los estados financieros básicos del ente público y 

características de sus notas: se incorpora en forma integral la nueva versión ajustada y 

actualizada, misma que muestra los estados e información financiera (contable, 

presupuestaria, programática y económica) que debe 



generar cada ente público, en el marco de lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley, y el 

artículo 48 específicamente para los Ayuntamientos. 

 

 
El Anexo I Matrices de Conversión: muestra la aplicación de la metodología para la 

integración de los elementos que dan origen a la conversión de los registros de las 

operaciones presupuestarias en contables. Al respecto, se ejemplifica como opera la 

matriz para cada una de las principales transacciones de origen presupuestario de 

ingresos y egresos. Como resultado de la aplicación de esta matriz es posible generar 

asientos, registros en los libros de contabilidad y movimientos en los estados financieros, 

en forma automática y en tiempo real. 

 

 
A continuación, se realiza una contextualización de los elementos principales del Sistema 

de Contabilidad Gubernamental (SCG) con documentos relacionados. 

 

 
❖ Plan de cuentas 

La Ley, define la Lista de Cuentas como “la relación ordenada y detallada de las cuentas 

contables, mediante la cual se clasifican el activo, pasivo y hacienda pública o patrimonio, 

los ingresos y gastos públicos, y cuentas denominadas de orden o memoranda”. De 

acuerdo con lo establecido en el Artículo Cuarto Transitorio de la Ley, se deberá disponer 

de la Lista de Cuentas, alineada al Plan de Cuentas, clasificadores presupuestarios 

armonizados y el Catálogo de Bienes a más tardar el 31 de diciembre de 2010. 

1. Clasificadores Presupuestarios Armonizados 

La Ley de Contabilidad establece en su Artículo 41 que “para el registro único de las 

operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores 

presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que 

permitan su interrelación automática.” 

 

 
De acuerdo con dicho marco legal, los clasificadores presupuestarios armonizados que 

requiere el SCG para realizar la integración automática de los registros presupuestarios 

con los contables son los siguientes: 

• Clasificador por Rubros de Ingresos (rubro, tipo, clase y concepto) 

• Clasificador por Objeto del Gasto (capítulo, concepto y partida) Clasificador por Tipo de 
Gasto 

 

 
Clasificador por Rubros de Ingresos 

El Clasificador por Rubros de Ingresos ordena, agrupa y presenta los ingresos 

públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le 

dan origen. 



 
En la clasificación por rubros de ingresos se identifican los que provienen de fuentes 

tradicionales como los impuestos, los aprovechamientos, derechos, productos, 

contribuciones de mejoras, las transferencias; los que proceden del patrimonio público como 

la venta de activos, de títulos, de acciones y por arrendamiento de bienes, y los que tienen 

su origen en la disminución de activos. 

 

 
Esta clasificación permite el registro analítico de las transacciones de ingresos, y la 

vinculación de los aspectos presupuestarios y contables de los recursos. 

 
La estimación de los ingresos se realiza a nivel de concepto y deberán registrarse en 

cifras brutas, sin deducciones, representen o no entradas de efectivo. 

 

 

Finalidad 

La clasificación de los ingresos públicos por rubros tiene, entre otras 

finalidades, las que a continuación se señalan: 

• Identificar los ingresos que los entes públicos 

captan en función de la actividad que desarrollan. 

• Medir el impacto económico de los diferentes ingresos y analizar la recaudación 

con respecto a las variables macroeconómicas para establecer niveles y orígenes 

sectoriales de la elusión y evasión fiscal. 

• Contribuir a la definición de la política de ingresos públicos. 

• Coadyuvar a la medición del efecto de la recaudación pública en los distintos 

sectores sociales y de la actividad económica. 

• Determinar la elasticidad de los ingresos tributarios con relación a variables que 

constituyen su base impositiva. 

• Identificar los medios de financiamiento originados en la 

variación de saldos de cuentas del activo y pasivo. 

 
Clasificador por Objeto del Gasto 

• Este instrumento presupuestario brinda información para el seguimiento y análisis 

de la gestión financiera gubernamental, permite conocer en qué conceptos se 

gasta y cuantificar la demanda de bienes y servicios que realiza el sector público 

sobre la economía nacional. 

 

• El Clasificador por Objeto del Gasto es aplicable a todas las transacciones que 

realizan los entes públicos para obtener los bienes y servicios que utilizan en la 

producción de bienes públicos y realizar transferencias e inversiones financieras, en el 

marco del Presupuesto de Egresos. 



 

• Dicho clasificador ha sido diseñado con un nivel de desagregación y 

especialización que permite que el registro de las transacciones presupuestarias 

que realizan los entes públicos se integre automáticamente con las operaciones 

contables de los mismos. 

Finalidad 

• Ofrece información valiosa de la demanda de bienes y servicios que realiza 

el Gobierno, permitiendo identificar el sector económico sobre el que se generará la 

misma. 

• Ofrece información sobre las transferencias e inversión financiera que se 

destina a entes públicos, y a otros sectores de la economía de acuerdo con la tipología 

económica de los mismos. 

• Facilita la programación de la contratación de bienes y servicios. 

• Promueve el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestión del 

gasto público. 

• Facilita la integración automática de las operaciones presupuestarias con las 

contables y el inventario de bienes. 

• Facilita el control interno y externo de las transacciones de los entes públicos. 

• Permite el análisis de los efectos del gasto público y la proyección del mismo. 
 

 
Clasificador por Tipo de Gasto 

 

 
El Clasificador por Tipo de Gasto relaciona las transacciones públicas derivadas del gasto 

con los grandes agregados de la clasificación económica tal y como se muestra a 

continuación: 

1. Gasto Corriente 

2. Gasto de Capital 

3. Amortización de la deuda y disminución de pasivos 

 
Además, cumple un papel fundamental en lo que se refiere a la capitalización de gastos 

que a priori lucen como de tipo corriente, pero que son aplicados por el ente a la 

construcción de activos fijos o intangibles, tales como los gastos en personal e insumos 

materiales. 

 

 
Clasificador por Fuente de Financiamiento 

El clasificador fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual integró distintos grupos de trabajo, 

contando con la participación de representantes de entidades federativas, municipios, Auditoría Superior de la 



 

 
Federación, entidades estatales de Fiscalización, Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores 

Públicos y Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como los grupos que integran la 

Comisión Permanente de funcionarios Fiscales. 

El 12 y 16 de noviembre de 2012 el Comité Consultivo hizo llegar al secretario técnico la opinión sobre el 

proyecto del Clasificador por Fuentes de Financiamiento. 

La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los agregados 

genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. 

Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar 

la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

Las unidades administrativas o instancias competentes de cada ámbito de gobierno podrán desagregar de 

acuerdo a sus necesidades este clasificador, a partir de la estructura básica que se está presentando (2 dígitos). 

C. RELACION DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
 

 
1. No Etiquetado 

11. Recursos Fiscales 

12. Financiamientos Internos 

13. Financiamientos Externos 

14. Ingresos Propios 

15. Recursos Federales 

16. Recursos Estatales 

17. Otros Recursos de Libre Disposición 

2. Etiquetado 

25. Recursos Federales 

26. Recursos Estatales 

27. Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas 
 

 
D. DESCRIPCION DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

 

 

 
1. No Etiquetado 

Son los recursos que provienen de Ingresos de libre disposición y financiamientos. 

11. Recursos Fiscales 

 

Son los que provienen de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, y 

cuotas y aportaciones de seguridad social; incluyen las asignaciones y transferencias presupuestarias a los 

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a los Órganos Autónomos y a las entidades de la administración pública 

paraestatal, además de subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, y transferencias del Fondo Mexicano 

del Petróleo; así como ingresos diversos y no inherentes a la operación de los poderes y órganos autónomos. 

12. Financiamientos Internos 

Son los que provienen de obligaciones contraídas en el país, con acreedores nacionales y pagaderos en el 

interior del país en moneda nacional. 

13. Financiamientos Externos 

Son los que provienen de obligaciones contraídas por el Poder Ejecutivo Federal con acreedores extranjeros y 

pagaderos en el exterior del país en moneda extranjera. 

14. Ingresos Propios 



 

 
Son los que obtienen las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal como pueden ser 

los ingresos por venta de bienes y servicios, ingresos diversos y no inherentes a la operación, en términos de las 

disposiciones legales aplicables. 

15. Recursos Federales 

Son los que provienen de la Federación, destinados a las Entidades Federativas y los Municipios, en términos 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

por concepto de participaciones, convenios e incentivos derivados de la colaboración fiscal, según corresponda. 

16. Recursos Estatales 

En el caso de los Municipios, son los que provienen del Gobierno Estatal, en términos de la Ley de Ingresos 

Estatal y del Presupuesto de Egresos Estatal. 

17. Otros Recursos de Libre Disposición 

Son los que provienen de otras fuentes no etiquetadas no comprendidas en los conceptos anteriores. 

2. Etiquetado 

Son los recursos que provienen de transferencias federales etiquetadas, en el caso de los Municipios, 

adicionalmente se incluyen las erogaciones que éstos realizan con recursos de la Entidad Federativa con un 

destino específico. 

25. Recursos Federales 

Son los que provienen de la Federación, destinados a las Entidades Federativas y los Municipios, en términos 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

que están destinados a un fin específico por concepto de aportaciones, convenios de recursos federales 

etiquetados y fondos distintos de aportaciones. 

26. Recursos Estatales 

En el caso de los Municipios, son los que provienen del Gobierno Estatal y que cuentan con un destino 

específico, en términos de la Ley de Ingresos Estatal y del Presupuesto de Egresos Estatal. 

27. Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas 

Son los que provienen de otras fuentes etiquetadas no comprendidas en los conceptos anteriores. 
 
 
 

 

Clasificador por Administrativo 

El presente acuerdo elaborado por el Secretariado Técnico, fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el 

cual examinó la Clasificación Administrativa, contando con la participación de entidades federativas, municipios, 

la Auditoría Superior de la Federación, las entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo 

Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la Federación Nacional de la 

Asociación Mexicana de Contadores Públicos y la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. Así 

como, los grupos que integran la Comisión Permanente de funcionarios Fiscales. 

Con fechas 20 de mayo y 16 de junio de 2011, el Comité Consultivo hizo llegar al 

secretario técnico la opinión y complemento a la misma, respectivamente, sobre el 

proyecto de Acuerdo por el que se emite la Clasificación Administrativa 

Entre los principales objetivos de la Clasificación Administrativa, se destacan los siguientes: 

• Delimitar con precisión el Sector Público de cada orden de gobierno, universo a través del cual se 
podrán aplicar políticas públicas. 

• Distinguir los diferentes sectores, subsectores y unidades institucionales a través de los cuales se 
realiza la provisión de bienes y servicios a la comunidad y la redistribución del ingreso, así como la 
inversión pública. 

• Identificar los sectores, subsectores y unidades institucionales a las cuales se realiza la asignación 
de recursos financieros públicos, mediante el presupuesto. 

• Coadyuvar a establecer la orientación del gasto público en función de la distribución institucional que 
se realiza de los recursos financieros. 

• Realizar el seguimiento del ejercicio del Presupuesto de Egresos de cada ente público a partir de la 
realización de registros sistemáticos y normalizados de las respectivas transacciones. 



 

 

• Posibilitar la evaluación del desempeño institucional y la determinación de responsabilidades 

asociadas con la gestión del ente. 

• Determinar y analizar la interacción entre los sectores, subsectores y unidades que la integran. 

• Posibilitar la consolidación automática de las transacciones financieras intra e intergubernamentales 
y entre los sectores públicos de los distintos órdenes de gobierno. 

• Establecer un sistema de estadísticas fiscales basado en las mejores prácticas sobre la materia, que 
genere resultados en tiempo real y facilite la toma de medidas correctivas con oportunidad. 

1. Unidades Institucionales 

En el contexto anterior, se define que una unidad institucional es una entidad económica que tiene capacidad, 
por derecho propio, de poseer activos, incurrir en pasivos, de suscribir contratos y de realizar actividades 
económicas y transacciones con otras entidades públicas o privadas. 

Entre los principales atributos de las unidades institucionales se citan los siguientes: 

• Es propietaria de bienes o activos y tiene facultades para intercambiar su posesión mediante 
transacciones con otras unidades institucionales. 

• Tiene capacidad de tomar decisiones y realizar actividades económicas de las que es directamente 
responsable ante la ley. 

• Tiene capacidad para contraer pasivos en nombre propio, de aceptar otras obligaciones o 
compromisos futuros y de suscribir contratos, en el marco de la normativa vigente. 

• Utiliza un conjunto completo de cuentas contables y generará un balance de activos, pasivos y 
patrimonio neto, o bien, poder compilar información financiera en un conjunto de cuentas siempre 
que se le requiera. 

2. Sectores Institucionales 

A su vez, las unidades institucionales residentes se agrupan en cinco sectores institucionales mutuamente 

excluyentes, de acuerdo con la naturaleza de la actividad económica que realizan. 

Los cinco sectores institucionales, que configuran la economía total del país, son los siguientes: 

• Gobierno General 

• Sociedades / Corporaciones / Empresas No Financieras 

• Sociedades / Corporaciones / Empresas Financieras 

• Instituciones Sin Fines de Lucro que Sirven a los Hogares (ISFL) 

• Hogares 

El Sector Gobierno General, que comprende principalmente a las unidades gubernamentales centrales, 
estatales y locales junto con los fondos de seguridad social. Adicionalmente, incluye a las ISFL dedicadas a la 
producción de bienes y servicios no de mercado y controladas por el gobierno o por fondos de seguridad social. 

ASPECTOS GENERALES DE LA ORGANIZACION TERRITORIAL, POLITICA Y ADMINISTRATIVA DE 

MEXICO 

Es este inciso se identifican las principales disposiciones constitucionales que tienen que ver con la 

organización territorial, política y administrativa de los Estados Unidos Mexicanos, así como, otras que enmarcan 

la Clasificación Administrativa de las transacciones financieras públicas. 

De acuerdo con el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), la forma 

de organización política y territorial de México es la de una “República representativa, democrática, federal, 

compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, unidos en una Federación”. 

La organización institucional de la Unión se basa en un supremo poder que se divide para su ejercicio en los 

Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como en Organos Autónomos constitucionales. A su vez, el artículo 

115 de la CPEUM establece que “los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre”. La organización institucional básica de la Unión, se repite en cada uno de los 

estados de acuerdo con lo que establecen sus respectivas Constituciones locales. 

Los Estados que integran la Federación son: Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, 

Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, 

Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 

Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el Distrito Federal. Los estados de la Federación 

y el Distrito Federal, conforman las entidades federativas. 



 

 
Las entidades federativas reciben transferencias del Gobierno Central en forma de participaciones, 

aportaciones o convenios que pueden o no estar asignadas a algún fin específico. 

Los Municipios son entidades geográficas y políticas que integran los Estados de la Federación en los términos 

de las Constituciones Políticas Estatales y de las Leyes Orgánicas Municipales respectivas, están investidos de 

personalidad jurídica y manejan su patrimonio conforme a la Ley. 

Cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento integrado por un presidente Municipal y los síndicos y 

regidores que, en cada caso, la Ley determine. 

Los Municipios reciben transferencias del Gobierno Central y de los respectivos gobiernos estatales en forma 

de participaciones, aportaciones o convenios que pueden o no estar asignadas a algún fin específico. 

Conforme a las citadas disposiciones, y a lo establecido en la Ley de Contabilidad sobre el ámbito y alcances 

de la misma y, de acuerdo con los conceptos y criterios metodológicos vistos en el anteriormente, el Gobierno 

General de México, como categoría económica, está compuesto por los siguientes tres niveles de Gobierno: 

• Gobierno General Central 

• Gobierno General Estatal 

• Gobierno General Municipal 

• La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece en su artículo 1° que “La Presidencia 

de la República, las Secretarías de Estado, los Departamentos Administrativos y la Consejería Jurídica 

del Ejecutivo Federal, integran la Administración Pública Centralizada.” Por su parte, en su artículo 

tercero, dicha ley dispone que “El Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará en los términos de las 

disposiciones legales correspondientes, de las siguientes entidades de la administración pública 

paraestatal: 

• I.   Organismos descentralizados; 

• II. empresas de participación estatal, instituciones nacionales de crédito, organizaciones auxiliares 

nacionales de crédito e instituciones nacionales de seguros y de fianzas y 

• III.  fideicomisos. 

• ESTRUCTURA Y CODIFICACION DE LA CLASIFICACION ADMINISTRATIVA 

• 1.0.0.0.0 SECTOR PUBLICO DE LA FEDERACION 

• 1.1.0.0.0 SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 

• 1.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL CENTRAL 

• 1.1.1.1.0 Gobierno Federal 

• 1.1.1.1.1 Poder Ejecutivo 

• 1.1.1.1.2 Poder Legislativo 

• 1.1.1.1.3 Poder Judicial 

• 1.1.1.1.4 Organos Autónomos* 

• *Se incluirán a nivel del quinto dígito en forma consecutiva, los órganos autónomos constitucionales 

existentes y aquellos que posteriormente se constituyan. 

• 1.1.1.2.0 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

• 1.1.1.3.0 Instituciones Públicas de la Seguridad Social 

• 1.1.2.0.0 ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON 

PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

• 1.1.2.1.0 Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria 

• 1.1.2.2.0 Fideicomisos Empresariales No Financieros con Participación Estatal Mayoritaria 

• 1.2.0.0.0 SECTOR PUBLICO FINANCIERO 

• 1.2.1.0.0 BANCO DE MEXICO 

• 1.2.2.0.0 ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS MONETARIAS 

CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

• 1.2.2.1.0 Bancos de Inversión y Desarrollo 



 

 

• 1.2.2.2.0 Bancos Comerciales 

• 1.2.2.3.0 Otros Bancos 

• 1.2.2.4.0 Fondos del Mercado de Dinero 

• 1.2.3.0.0 ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS NO 

MONETARIAS CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

• 1.2.3.1.0 Fondos de Inversión fuera del Mercado de Dinero 

• 1.2.3.2.0 Otros Intermediarios Financieros, excepto Sociedades de Seguros y Fondos de 

Pensiones 

• 1.2.3.3.0 Auxiliares Financieros 

• 1.2.3.4.0 Instituciones Financieras Cautivas y Prestamistas de Dinero 

• 1.2.3.5.0 Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP) 

• 1.2.4.0.0 FIDEICOMISOS FINANCIEROS PUBLICOS CON PARTICIPACION ESTATAL 

MAYORITARIA 

• 1.2.4.1.0 Fondos de Inversión fuera del Mercado de Dinero 

• 1.2.4.2.0 Otros Intermediarios Financieros, excepto Sociedades de Seguros y Fondos de 

Pensiones 

• 1.2.4.3.0 Auxiliares Financieros 

• 1.2.4.4.0 Instituciones Financieras Cautivas y Prestamistas de Dinero 

• 1.2.4.5.0 Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP) 

• 2.0.0.0.0 SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

• 2.1.0.0.0 SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 

• 2.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL ESTATAL O DEL DISTRITO FEDERAL 

• 2.1.1.1.0 Gobierno Estatal o del Distrito Federal 

• 2.1.1.1.1 Poder Ejecutivo 

• 2.1.1.1.2 Poder Legislativo 

• 2.1.1.1.3 Poder Judicial 

• 2.1.1.1.4 Organos Autónomos* 

• *Se incluirán a nivel del quinto dígito en forma consecutiva, los órganos autónomos creados por la 

Constitución de cada entidad federativa, según corresponda. 

• 2.1.1.2.0 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

• 2.1.1.3.0 Instituciones Públicas de Seguridad Social 

• 2.1.2.0.0 ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON 

PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

• 2.1.2.1.0 Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria 

• 2.1.2.2.0 Fideicomisos Empresariales No Financieros con Participación Estatal Mayoritaria 

• 2.2.0.0.0 SECTOR PUBLICO FINANCIERO 

• (EL 2.2.1. Queda libre dado que no poseen ni pueden poseer Banco Central) 

• 2.2.2.0.0 ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS MONETARIAS 

CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

• 2.2.2.1.0 Bancos de Inversión y Desarrollo 

• 2.2.2.2.0 Bancos Comerciales 

• 2.2.2.3.0 Otros Bancos 

• 2.2.2.4.0 Fondos del Mercado de Dinero 



 

 

• 2.2.3.0.0 ENTIDADES PARAESTATALES FINANCIERAS NO MONETARIAS CON 

PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

• 2.2.3.1.0 Fondos de Inversión Fuera del Mercado de Dinero 

• 2.2.3.2.0 Otros Intermediarios Financieros, excepto Sociedades de Seguros y Fondos de 

Pensiones 

• 2.2.3.3.0 Auxiliares Financieros 

• 2.2.3.4.0 Instituciones Financieras Cautivas y Prestamistas de Dinero 

• 2.2.3.5.0 Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP) 

• 2.2.4.0.0 FIDEICOMISOS FINANCIEROS PUBLICOS CON PARTICIPACION ESTATAL 

MAYORITARIA 

• 2.2.4.1.0 Fondos de Inversión Fuera del Mercado de Dinero 

• 2.2.4.2.0 Otros Intermediarios Financieros, excepto Sociedades de Seguros y Fondos de 

Pensiones 

• 2.2.4.3.0 Auxiliares Financieros 

• 2.2.4.4.0 Instituciones Financieras Cautivas y Prestamistas de Dinero 

• 2.2.4.5.0 Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP) 

• 3.0.0.0.0 SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 

• 3.1.0.0.0 SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 

• 3.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

• 3.1.1.1.0 Gobierno Municipal 

• 3.1.1.1.1 Organo Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

• 3.1.1.2.0 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

• 3.1.2.0.0 ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON 

PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

• 3.1.2.1.0 Entidades Paramunicipales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria 

• 3.1.2.2.0 Fideicomisos Paramunicipales Empresariales No Financieros con Participación Estatal 

Mayoritaria 

• 3.2.0.0.0 SECTOR PUBLICO FINANCIERO 

• 3.2.1 (Queda libre dado que no poseen ni pueden poseer Banco Central) 

• 3.2.2.0.0 ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES FINANCIERAS 

MONETARIAS CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 
 

• 3.2.2.1.0 Bancos de Inversión y Desarrollo  

• 3.2.2.2.0 Bancos Comerciales   

• 3.2.2.3.0 Otros Bancos   

• 3.2.2.4.0 Fondos del Mercado de Dinero   

• 3.2.3.0.0 ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS NO 

MONETARIAS CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

• 3.2.3.1.0 Fondos de Inversión fuera del Mercado de Dinero 

• 3.2.3.2.0 Otros Intermediarios Financieros, excepto Sociedades de Seguros y Fondos de 

Pensiones 

• 3.2.3.3.0 Auxiliares Financieros 

• 3.2.3.4.0 Instituciones Financieras Cautivas y Prestamistas de Dinero 

• 3.2.3.5.0 Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP) 



 

 

• 3.2.4.0.0 FIDEICOMISOS FINANCIEROS PUBLICOS CON PARTICIPACION ESTATAL 

MAYORITARIA 

• 3.2.4.1.0 Fondos de Inversión fuera del Mercado de Dinero 

• 3.2.4.2.0 Otros Intermediarios Financieros, excepto Sociedades de Seguros y Fondos de 

Pensiones 

• 3.2.4.3.0 Auxiliares Financieros 

• 3.2.4.4.0 Instituciones Financieras Cautivas y Prestamistas de Dinero 

• 3.2.4.5.0 Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones 

 

 

Clasificadores armonizados relacionados con el SCG 
 

 
A la fecha el CONAC, ha emitido los siguientes clasificadores: 

• Clasificador por Rubros de Ingresos, que comprende la apertura hasta 

segundo nivel, es decir, por rubro y tipo. 

• Clasificador por Objeto del Gasto a nivel de capítulo, concepto y partida 

genérica. 

• Clasificador por Tipo de Gasto. 

• Clasificador Funcional de Gasto a nivel finalidad, función y sub-función. 

El Artículo 38 de la Ley establece que el registro de las etapas del presupuesto de 

los entes públicos se efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, establezca 

el Consejo, las cuales deberán reflejar: 

I. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, 

ejercido y pagado; y 

II. En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y recaudado. 
 
 

 
MOMENTOS CONTABLES 

3. 1. Momentos Contables de los Ingresos 

En el marco de la normativa vigente, a continuación se definen cada 

uno de los momentos contables de los ingresos: 

Ingreso Estimado: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 

incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 

mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 

así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 

recursos convenidos, y otros ingresos. 



 
Ingreso Modificado: el momento contable que refleja la asignación presupuestaria en 

lo relativo a la Ley de Ingresos que resulte de incorporar en su caso, las modificaciones 

al ingreso estimado, previstas en la ley de ingresos*. 

 

 
Ingreso Devengado: momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el 

derecho de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos 

internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de 

participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 

entes públicos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en parcialidades, 

se deberán reconocer cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma del 

convenio de pago en parcialidades, respectivamente. * 

 

 
Ingreso Recaudado: momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro 

medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos 

internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, 

aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos. * 

 

 
Momentos contables de los Egresos 

En el marco de la normativa vigente, a continuación, se define cada uno de los momentos 

contables de los egresos establecidos por la Ley. 

 

 
Gasto aprobado: momento contable que refleja las asignaciones presupuestarias 

anuales según lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos y sus anexos. 

 

 
Gasto modificado: momento contable que refleja las asignaciones presupuestarias 

que resultan de incorporar las adecuaciones presupuestarias al gasto aprobado. 

 

 
Gasto comprometido: momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad 

competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación 

jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el 

caso de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, 

el compromiso será registrado por la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada 

ejercicio; 

En complemento a la definición anterior, se debe registrar como gasto comprometido lo 

siguiente: 



 
a)  En el caso de “gastos en personal” de planta permanente o fija y otros de similar 

naturaleza o directamente vinculados a los mismos, al inicio del ejercicio presupuestario, 

por el costo total anual de la planta ocupada en dicho momento, en las partidas 

correspondientes. 

b) 

En el caso de la “deuda pública”, al inicio del ejercicio presupuestario, por el total de los 

pagos que haya que realizar durante dicho ejercicio por concepto de intereses, comisiones 

y otros gastos, de acuerdo con el financiamiento vigente. Corresponde actualizarlo 

mensualmente por variación del tipo de cambio, cambios en otras variables o nuevos 

contratos que generen pagos durante el ejercicio. 

 

 
c) En el c a so de transferencias, subsidios y/o subvenciones, el compromiso 

se registrará cuando se expida el acto administrativo que los apruebe. 
 

 
Gasto devengado: el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de 

pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras 

oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, 

decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

 

 
Gasto ejercido: el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar 

certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente*; 

 

 
Gasto pagado: el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 

obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro 

medio de pago. 

De conformidad con lo establecido por el CONAC, excepcionalmente, cuando por la 

naturaleza de las operaciones no sea posible el registro consecutivo de todos los 

momentos contables del gasto, se registrarán simultáneamente de acuerdo a lineamientos 

previamente definidos por las unidades administrativas o instancias competentes en 

materia de Contabilidad Gubernamental, es decir, por la Tesorería Municipal, por 

conducto de la Dirección de Contabilidad. 

A los omentos contables de los egresos establecidos por la Ley, es recomendable 

agregar a nivel de los ejecutores del gasto el registro del “Precompromiso” (afectación 

preventiva). Entendiendo que corresponde registrar como tal, la autorización para gastar 

emitida por autoridad competente y que implica el inicio de un trámite para la adquisición 

de bienes o la contratación de obras y servicios, ante una solicitud formulada por las 

unidades responsables de ejecutar los programas y proyectos. 



 
El registro de este momento contable es de interés exclusivo de las unidades de 

administración de los ejecutores del gasto o por las unidades responsables de ejecutar 

los programas y proyectos de acuerdo con la competencia de estas, facilita la gestión de 

recursos que las mismas realizan y aseguran la disponibilidad de la asignación para el 

momento de adjudicar la contratación respectiva. 

 

 
En cumplimento al Artículo Tercero Transitorio, Fracción III, de la Ley, el CONAC, con 

fecha 20 de Agosto de 2009, se publicó las Normas y Metodología para la Determinación 

de los Momentos Contables de los Egresos, donde se establecen los criterios básicos a 

partir de los cuales las unidades administrativas o instancias competentes en materia de 

Contabilidad Gubernamental deben desarrollar en detalle y a nivel de cada partida del 

Clasificador por Objeto del Gasto, la correspondiente metodología analítica de registro. El 

2 de enero de 2013 se publicó una modificación al citado acuerdo. 

 

 
Momentos Contables de las Operaciones de Financiamiento 

En cuanto a los momentos de registro de los ingresos derivados de operaciones de 

financiamiento público, se definen de la siguiente manera: 

 

 
Ingreso Estimado: las estimaciones por cada concepto de fuente de financiamiento 

previstas en el Plan Anual de Financiamiento y en su documentación de soporte. 

 

 
Ingreso Modificado: registro de las modificaciones al Plan Anual de 

Financiamiento autorizadas por la autoridad competente. 

 
Ingreso Devengado: en el caso de operaciones de financiamiento se 

registrará simultáneamente con el ingreso recaudado. 

 
Ingreso Recaudado: momento en que ingresan a las cuentas bancarias de la tesorería, 

los fondos correspondientes a operaciones de financiamiento. 

 
La amortización de la deuda en sus momentos contables de comprometido, devengado, 

ejercido y pagado corresponde registrarla en los siguientes momentos contables



 

 

 
Gasto Comprometido: se registra al inicio del ejercicio presupuestario, por el total de los 

pagos previstos para el mismo por concepto de amortización, de acuerdo con los contratos 

de financiamiento vigentes o los títulos de la deuda colocados. Se revisará mensualmente 

por variación del tipo de cambio o de otras variables del endeudamiento, igualmente por 

la firma de nuevos contratos o colocación de títulos con vencimiento en el ejercicio. 

 

 
Gasto Devengado/Ejercido: en el caso del Servicio de la Deuda, el devengo del 

gasto legalmente corresponde realizarlo en el momento que nace la obligación de pago, 

lo que ocurre en la misma fecha que la obligación debe ser pagada. De cumplirse 

cabalmente con lo anterior, se generaría la imposibilidad fáctica de programarlo y liquidarlo 

con oportunidad. Para solucionar este inconveniente, es habitual adoptar la convención de 

registrar el devengo de estos egresos con la emisión de la cuenta por liquidar certificada o 

documento equivalente, lo que corresponde hacerlo con varios días de anticipación a la 

fecha de su vencimiento y pago para facilitar su inclusión en la programación mensual o 

diaria de caja que realice la tesorería del ente, asegurando a su vez, que el pago respectivo 

se concrete en tiempo y forma. 

 

 
Gasto Pagado: momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 

obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso en efectivo o cualquier 

otro medio de pago y, específicamente en el caso de la deuda pública cuando la tesorería 

del ente ordene al banco agente el pago de la obligación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 



 

Plan de Cuentas  

● Aspectos Generales 

● Base de Codificación 

● Estructura del Plan de Cuentas 

● Contenido del Plan de Cuentas 

Aspectos Generales 

El objetivo del Plan de Cuentas es proporcionar a los municipios, los elementos necesarios que les permita 

contabilizar sus operaciones, proveer información útil en tiempo y forma, para la toma de decisiones por parte 

de los responsables de administrar las finanzas públicas, para garantizar el control del patrimonio; así como 

medir los resultados de la gestión pública financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las 

instituciones relacionadas con el control, la transparencia y la rendición de cuentas. 

Base de Codificación 

El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y 

pormenorizada de las cuentas de mayor el cual se conforma de 4 niveles de clasificación y de 4 dígitos como 

sigue: 

Primer Agregado 

Género 1 Activo 

Grupo 1.1 Activo Circulante 

Rubro 1.1.1 Efectivo y Equivalentes 

 
Segundo Agregado 

Cuenta 1.1.1.1 Efectivo 

GÉNERO: Considera el universo de la clasificación. 

GRUPO: Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género en forma estratificada, 

permitiendo conocer a niveles agregados su composición. 

RUBRO: Permite la clasificación particular de las operaciones del ente público. 

CUENTA: Establece el registro de las operaciones a nivel cuenta de mayor. 

La desagregación del Plan de Cuentas es de acuerdo a las necesidades, a partir de la estructura básica 

que se está presentando. 



Estructura del Plan de Cuentas 

 

 

 

 

 
Género Grupo Rubro 

 

 
 
 
 

 
1 ACTIVO 

 
1 Activo Circulante 

 
 
 
 
 
 

2 Activo No Cirulante 

1 Efectivo y Equivalentes 

2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

9 Otros Activos Circulantes 

 
2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en 

Proceso 

4 Bienes Muebles 

7 Activos Diferidos 

9 Otros Activos no Circulantes 
 

 
 

 
2 PASIVO 

1 Pasivo Circulante 
1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2 Documentos por Pagar a Corto Plazo 

9 Otros Pasivos a Corto Plazo 

 
2 Pasivo No Circulante 1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

2 Documentos por Pagar a Largo Plazo 

 
 

 
3 HACIENDA 

PÚBLICA/ 

PATRIMONIO 

1 Hacienda Pública / 

Patrimonio Contribuido 

 
2 Hacienda Pública / 

Patrimonio Generado 

1 

Aportaciones 

2 Donaciones de Capital 

 
1 Resultado del Ejercicio (Ahorro / Desahorro) 

2 Resultados de Ejercicios Anteriores 

 

 
 
 
 

 
1 Ingresos de Gestión 

1 Impuestos 

3 Contribuciones de Mejoras 

4 Derechos 

5 Productos 

 
6 Aprovechamientos 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
4 INGRESOS Y 

OTROS 

BENEFICIOS 

 
 

 
2 Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración 

Fiscal, Fondos Distintos de 

Aportaciones, Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

 

 

1 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 

Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones 

 

2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

 
3 Otros Ingresos y Beneficios 9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 



 

 

 

 

 
Género Grupo Rubro 

 

 
1 Gastos de Funcionamiento 

1 Servicios Personales 

2 Materiales y Suministros 

3 Servicios Generales 

 
2 Transferencias al Resto del Sector Público 

 
 

 
5 GASTOS Y 

OTRAS 

PÉRDIDAS 

 
2 Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 

3 Subsidios y Subvenciones 

4 Ayudas Sociales 

5 Pensiones y Jubilaciones 

7 Transferencias a la Seguridad Social 

8 Donativos 

 

 
4 Intereses, Comisiones y Otros 

Gastos de la Deuda Pública 

1 Intereses de la Deuda Pública 

2 Comisiones de la Deuda Pública 

3 Gastos de la Deuda Pública 

4 Costo por Coberturas 
 

 
5 Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 

 
 

 
9 Otros Gastos 

 

 

 
 

6 CUENTAS DE 

CIERRE CONTABLE 

1 Resumen de Ingresos y Gastos 

2 Ahorro de la Gestión 

3 Desahorro de la Gestión 

 
7 CUENTAS DE ORDEN 
CONTABLE 

 

 

 
1 Ley de Ingresos 

1 Ley de Ingresos Estimada 
2 Ley de Ingresos por Ejecutar 
3 Modificaciones a la Ley de Ingresos 

Estimada 
4 Ley de Ingresos Devengada 

5 Ley de Ingresos Recaudada 
 

 
8 CUENTAS DE ORDEN 
PRESUPUESTARIAS 

 
 
 

 
2 Presupuesto de Egresos 

1 Presupuesto de Egresos Aprobado 
2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 
3 Modificaciones al Presupuesto de 

Egresos Aprobado 
4 Presupuesto de Egresos Comprometido 
5 Presupuesto de Egresos Devengado 
6 Presupuesto de Egresos Ejercido 
7 Presupuesto de Egresos Pagado 

 

 
9 CUENTAS DE CIERRE 
PRESUPUESTARIO 

1 Superávit Financiero 
2 Déficit Financiero 

3 Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores 



 

 

 

1 ACTIVO 

1.1 ACTIVO CIRCULANTE 

1.1.1 Efectivo y Equivalentes 

1.1.1.1 Efectivo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

1.1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

1.1.3.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a 

Corto Plazo 

1.1.3.2 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto 

Plazo 

1.1.3.4 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 

1.1.9 Otros Activos Circulantes 

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE 

1.2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

1.2.2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo 

1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo 

1.2.3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

1.2.3.1 Terrenos 

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 

1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios 

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 

1.2.4 Bienes Muebles 

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración 

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte 

1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad 

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 

1.2.4.8 Activos Biológicos 

1.2.7 Activos Diferidos 

1.2.7.1 Estudios, Formulación y Evaluación de Proyectos 

1.2.9 Otros Activos no Circulantes 



 

 

 

2 PASIVO 

2.1 PASIVO CIRCULANTE 

2.1.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.3 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.5 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2 Documentos por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2.2 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2.9 Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo 

2.1.9 Otros Pasivos a Corto Plazo 

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE 

2.2.1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

2.2.1.1 Proveedores por Pagar a Largo Plazo 

2.2.1.2 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo 

2.2.2 Documentos por Pagar a Largo Plazo 

2.2.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo 

3 HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO 

3.1 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

3.1.1 Aportaciones 

3.1.2 Donaciones de Capital 

3.2 HACIENDA PÚBLICA /PATRIMONIO GENERADO 

3.2.1 Resultado del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores 

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN 

4.1.1 Impuestos 

4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos 

4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio 

4.1.1.3 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 

4.1.1.6 Impuestos Ecológicos 

4.1.1.7 Accesorios de Impuestos 

4.1.1.8 Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

4.1.1.9 Otros Impuestos 



 

 

4.1.3 Contribuciones de Mejoras 

4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 

4.1.3.2 Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

4.1.4 Derechos 

4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio 

Público 

4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios 

4.1.4.4 Accesorios de Derechos 

4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

4.1.4.9 Otros Derechos 

4.1.5 Productos 
 

 
4.1.5.1 Productos 

 
 

 
 

 

4.1.5.2 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados (Derogada) 

4.1.5.3 Accesorios de Productos (Derogada) 

4.1.5.4 Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

4.1.5.9 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes (Derogada) 

 

4.1.6 Aprovechamientos 

4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (Derogada) 

4.1.6.2 Multas 

4.1.6.3 Indemnizaciones 

4.1.6.4 Reintegros 

4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas 

4.1.6.6 Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos 

4.1.6.9 Otros Aprovechamientos 

4.1.6.10  

4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

 

4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

4.1.7.4 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 



 

 

 

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA 

COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

4.2.1 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones 

 

 
4.2.1.1 Participaciones 

4.2.1.2 Aportaciones 

4.2.1.3 Convenios 

4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 
 

 
4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones 

4.2.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público (Derogada) 

4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones 

4.2.2.4 Ayudas Sociales (Derogada) 

4.2.2.7 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo 

 

 
4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

4.3.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

4.3.9.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores (Derogada) 
 

 
4.3.9.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos 

4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

5.1.1 Servicios Personales 

 
 
 
 
 

 

5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 

5.1.1.2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales 

5.1.1.4 Seguridad Social 

5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

5.1.1.6 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 

5.1.2 Materiales y Suministros 

5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 

5.1.2.2 Alimentos y Utensilios 

5.1.2.3 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 



 

 

5.1.2.4 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 

5.1.2.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 

5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad 

5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

5.1.3 Servicios Generales 

5.1.3.1 Servicios Básicos 

5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento 

5.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 

5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 

5.1.3.5 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 

5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 

5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos 

5.1.3.8 Servicios Oficiales 

5.1.3.9 Otros Servicios Generales 

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público 
 

 
5.2.2.1 Transferencias a Entidades Paraestatales 

 

 
5.2.3 Subsidios y Subvenciones 

5.2.3.1 Subsidios 

5.2.3.2 Subvenciones 

5.2.4 Ayudas Sociales 

5.2.4.1 Ayudas Sociales a Personas 

5.2.4.2 Becas 

5.2.4.3 Ayudas Sociales a Instituciones 

 
 

5.2.4.4 Ayudas Sociales por Desastres Naturales y Otros Siniestros 

5.2.5 Pensiones y Jubilaciones 

5.2.5.1 Pensiones 

5.2.5.2 Jubilaciones 

5.2.5.9 Otras Pensiones y Jubilaciones 

5.2.7 Transferencias a la Seguridad Social 

5.2.7.1 Transferencias por Obligaciones de Ley 

5.2.8 Donativos 

5.2.8.1 Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro 

5.4 INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 

5.4.1 Intereses de la Deuda Pública 

 
5.4.1.1 Intereses de la Deuda Pública Interna 

 
5.4.2 Comisiones de la Deuda Pública 

 

 
 
 

 



 

 

 

5.4.2.1 Comisiones de la Deuda Pública Interna 

 
5.4.3 Gastos de la Deuda Pública 

 
5.4.3.1 Gastos de la Deuda Pública Interna 

 
5.4.4 Costo por Coberturas 

 
5.4.4.1 Costo por Coberturas 

 
5.5 OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS 

5.5.9 Otros Gastos 

5.5.9.3 Bonificaciones y Descuentos Otorgados 

 
5.5.9.9 Otros Gastos Varios 

6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE 

6.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS 

6.2 AHORRO DE LA GESTIÓN 

6.3 DESAHORRO DE LA GESTIÓN 

7 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
 

 
8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 

 

 
8.1 LEY DE INGRESOS 

 

 
8.1.1 Ley de Ingresos Estimada 

 

 
8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar 

 

 
8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 

 

 
8.1.4 Ley de Ingresos Devengada 

 

 
8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada 

 

 
8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS 

 

 
8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado 

 

 
8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 

 

 
8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido 
 

 
8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado 

 

 
8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido 

 

 
8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado 

 

 
9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO 

 

 
9.1 SUPERÁVIT FINANCIERO 

 

 
9.2 DÉFICIT FINANCIERO 

 

 
9.3 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

 
 
 
 
 
 

 

 



RELACIÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA 

Para dar cumplimiento al artículo 40 el cual señala que las , “…transacciones presupuestarias y contables 

generarán el registro automático y por única vez de las mismas en los momentos contables correspondientes,” 

así como el artículo 41 “Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos 

dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares 

que permitan su interrelación automática”, ambos de la Ley de Contabilidad, la desagregación de las siguientes 

cuentas es obligatoria para todos los entes públicos. 

CUENTAS QUE DEBIDO A LA NECESIDAD DE INTERRELACIÓN CON LOS CLASIFICADORES PRESUPUESTARIOS DEBERÁN 

DESAGREGARSE DE MANERA OBLIGATORIA A 5° NIVEL, ASÍ COMO SU RELACIÓN CON EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL 

GASTO. 
 

SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 

LEY DE CONTABILIDAD 
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 

1.1.4.4 Inventario de Materias Primas, Materiales y 

Suministros para Producción 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE 

PRODUCCION Y COMERCIALIZACION 

SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 

LEY DE CONTABILIDAD 
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 

1.1.4.4.1 Productos Alimenticios, Agropecuarios y 

Forestales Adquiridos como Materia Prima 

231 Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales 

Adquiridos como Materia Prima 

1.1.4.4.2 Insumos Textiles Adquiridos como Materia Prima 232 Insumos Textiles Adquiridos como Materia Prima 

1.1.4.4.3 Productos de Papel, Cartón e Impresos 

Adquiridos como Materia Prima 

233 Productos de Papel, Cartón e Impresos Adquiridos 

como Materia prima 

1.1.4.4.4 Combustibles, Lubricantes y Aditivos Adquiridos, 

Carbón y sus Derivados Adquiridos como 

Materia Prima 

234 Combustibles, Lubricantes, Aditivos, Carbón y sus 

Derivados Adquiridos como Materia Prima 

1.1.4.4.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de 

Laboratorio Adquiridos como Materia Prima 

235 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

Adquiridos como Materia Prima 

1.1.4.4.6 Productos Metálicos y a Base de Minerales no 

Metálicos Adquiridos como Materia Prima 

236 Productos Metálicos y a Base de Minerales no 

Metálicos Adquiridos como Materia Prima 

1.1.4.4.7 Productos de Cuero, Piel, Plástico y Hule 

Adquiridos como Materia Prima 

237 Productos de Cuero, Piel, Plástico y Hule Adquiridos 

como Materia Prima 

1.1.4.4.9 Otros Productos y Mercancías Adquiridas como 

Materia Prima 

239 Otros Productos Adquiridos como Materia Prima 

1.1.5.1 Almacén de Materiales y Suministros de 

Consumo 

2000 Materiales y Suministros 

1.1.5.1.1 Materiales de Administración, Emisión de 

Documentos y Artículos Oficiales 

2100 Materiales de Administración, Emisión de 

Documentos y Artículos Oficiales 

1.1.5.1.2 Alimentos y Utensilios 2200 Alimentos y Utensilios 

1.1.5.1.3 Materiales y Artículos de Construcción y de 

Reparación 

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de 

Reparación 

1.1.5.1.4 Productos Químicos, Farmacéuticos y de 

Laboratorio 

2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de 

Laboratorio 

1.1.5.1.5 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

1.1.5.1.6 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 

Artículos Deportivos 

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 

Artículos Deportivos 

1.1.5.1.7 Materiales y Suministros de Seguridad 2800 Materiales y Suministros para Seguridad 

1.1.5.1.8 Herramientas, Refacciones y Accesorios 

Menores para Consumo 

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 



1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo 7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS 

1.2.1.1.1 Depósitos a LP en Moneda Nacional 761 Depósitos a Largo Plazo en Moneda Nacional 

1.2.1.1.2 Depósitos a LP en Moneda Extranjera 762 Depósitos a Largo Plazo en Moneda Extranjera 

1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo 7300 COMPRA DE TITULOS Y VALORES 

1.2.1.2.1 Bonos a LP 731 Bonos 

1.2.1.2.2 Valores Representativos de Deuda a LP 732 Valores Representativos de Deuda Adquiridos con 

Fines de Política Económica 

733 Valores Representativos de Deuda Adquiridos con 

Fines de Gestión de Liquidez 

1.2.1.2.3 Obligaciones Negociables a LP 734 Obligaciones Negociables Adquiridas con Fines de 

Política Económica 

735 Obligaciones Negociables Adquiridas con Fines de 

Gestión de Liquidez 

SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 

LEY DE CONTABILIDAD 
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 

1.2.1.2.9 Otros Valores a LP 739 Otros Valores 

1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos 

Análogos 

7500 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS 

Y OTROS ANALOGOS 

1.2.1.3.1 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

del Poder Ejecutivo 

751 Inversiones en Fideicomisos del Poder Ejecutivo 

1.2.1.3.2 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

del Poder Legislativo 

752 Inversiones en Fideicomisos del Poder Legislativo 

1.2.1.3.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

del Poder Judicial 

753 Inversiones en Fideicomisos del Poder Judicial 

1.2.1.3.4 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

Públicos no Empresariales y no Financieros 

754 Inversiones en Fideicomisos Públicos no 

Empresariales y no Financieros 

1.2.1.3.5 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

Públicos Empresariales y no Financieros 

755 Inversiones en Fideicomisos Públicos Empresariales 

y no Financieros 

1.2.1.3.6 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

Públicos Financieros 

756 Inversiones en Fideicomisos Públicos Financieros 

1.2.1.3.7 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

de Entidades Federativas 

757 Inversiones en Fideicomisos de Entidades 

Federativas 

1.2.1.3.8 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

de Municipios 

758 Inversiones en Fideicomisos de Municipios 

1.2.1.3.9 Otros Fideicomisos, Mandatos y Contratos 

Análogos 

 

759 Otras inversiones en fideicomisos 

 

1.2.1.4 Participaciones y Aportaciones de Capital 7200 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 

1.2.1.4.1 Participaciones y Aportaciones de Capital a LP 

en el Sector Público 

721 Acciones y Participaciones de Capital en Entidades 

Paraestatales no Empresariales y no Financieras con 

Fines de Política Económica 

722 Acciones y Participaciones de Capital en Entidades 

Paraestatales Empresariales y no Financieras con Fines 

de Política Económica 

723 Acciones y Participaciones de Capital en 

Instituciones Paraestatales Públicas Financieras con 

Fines de Política Económica 



1.2.1.4.2 Participaciones y Aportaciones de Capital a LP 

en el Sector Privado 

727 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 

Público con Fines de Gestión de Liquidez 

724 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 

Privado con Fines de Política Económica 

728 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 

Privado con Fines de Gestión de Liquidez 

725 Acciones y Participaciones de Capital en Organismos 

Internacionales con Fines de Política Económica 

1.2.1.4.3 Participaciones y Aportaciones de Capital a LP 

en el Sector Externo 

726 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 

Externo con Fines de Política Económica 

729 Acciones y Participaciones de Capital en el Sector 

Externo con Fines de Gestión de Liquidez 

1.2.2.4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo 7400 CONCESION DE PRESTAMOS 

SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 

LEY DE CONTABILIDAD 
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 

1.2.2.4.1 Préstamos Otorgados a LP al Sector Público 741 Concesión de Préstamos a Entidades Paraestatales 

no Empresariales y no Financieras con Fines de Política 

Económica 

742 Concesión de Préstamos a Entidades Paraestatales 

Empresariales y no Financieras con Fines de Política 

Económica 

743 Concesión de Préstamos a Instituciones 

Paraestatales Públicas Financieras con Fines de Política 

Económica 

744 Concesión de Préstamos a Entidades Federativas y 

Municipios con Fines de Política Económica 

747 Concesión de Préstamos al Sector Público con Fines 

de Gestión de Liquidez 

 

1.2.2.4.2 Préstamos Otorgados a LP al Sector Privado 745 Concesión de Préstamos al Sector Privado con Fines 

de Política Económica 

748 Concesión de Préstamos al Sector Privado con Fines 

de Gestión de Liquidez 

1.2.2.4.3 Préstamos Otorgados a LP al Sector Externo 746 Concesión de Préstamos al Sector Externo con Fines 

de Política Económica 

749 Concesión de Préstamos al Sector Externo con Fines 

de Gestión de Liquidez 

1.2.3.4 Infraestructura Para la cuenta de 1.2.3.4 Infraestructura no existe relación 

con el Clasificador por Objeto del Gasto 

 

1.2.3.4.1 Infraestructura de Carreteras 
 

1.2.3.4.2 Infraestructura Ferroviaria y Multimodal 
 

1.2.3.4.3 Infraestructura Portuaria 
 

1.2.3.4.4 Infraestructura Aeroportuaria 
 

1.2.3.4.5 Infraestructura de Telecomunicaciones 
 

1.2.3.4.6 Infraestructura de Agua Potable, Saneamiento, 

Hidroagrícola y Control de Inundaciones 

 



1.2.3.4.7 Infraestructura Eléctrica  

1.2.3.4.8 Infraestructura de Producción de Hidrocarburos  

1.2.3.4.9 Infraestructura de Refinación, Gas y 

Petroquímica 

 

1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de 

Dominio Público 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO 

PUBLICO 

1.2.3.5.1 Edificación Habitacional en Proceso 611 Edificación Habitacional 

1.2.3.5.2 Edificación no Habitacional en Proceso 612 Edificación no Habitacional 

1.2.3.5.3 Construcción de Obras para el Abastecimiento 

de Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y 

Telecomunicaciones en Proceso 

613 Construcción de Obras para el Abastecimiento de 

Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y Telecomunicaciones 

1.2.3.5.4 División de Terrenos y Construcción de Obras 

de Urbanización en Proceso 

614 División de Terrenos y Construcción de Obras de 

Urbanización 

SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 

LEY DE CONTABILIDAD 
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 

1.2.3.5.5 Construcción de Vías de Comunicación en 

Proceso 

615 Construcción de Vías de Comunicación 

1.2.3.5.6 Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra 

Pesada en Proceso 

616 Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra 

Pesada 

1.2.3.5.7 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones 

en Proceso 

617 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones 

1.2.3.5.9 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros 

Trabajos Especializados en Proceso 

619 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros 

Trabajos Especializados 

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes 

Propios 

6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

1.2.3.6.1 Edificación Habitacional en Proceso 621 Edificación Habitacional 

1.2.3.6.2 Edificación no Habitacional en Proceso 622 Edificación no Habitacional 

1.2.3.6.3 Construcción de Obras para el Abastecimiento 

de Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y 

Telecomunicaciones en Proceso 

623 Construcción de Obras para el Abastecimiento de 

Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y Telecomunicaciones 

1.2.3.6.4 División de Terrenos y Construcción de Obras 

de Urbanización en Proceso 

624 División de Terrenos y Construcción de Obras de 

Urbanización 

1.2.3.6.5 Construcción de Vías de Comunicación en 

Proceso 

625 Construcción de Vías de Comunicación 

1.2.3.6.6 Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra 

Pesada en Proceso 

626 Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra 

Pesada 

1.2.3.6.7 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones 

en Proceso 

627 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones 

1.2.3.6.9 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros 

Trabajos Especializados en Proceso 

629 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros 

Trabajos Especializados 

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería 511 Muebles de Oficina y Estantería 

1.2.4.1.2 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería 512 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería 

1.2.4.1.3 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la 

Información 

515 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la 

Información 

1.2.4.1.9 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 519 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 



1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO 

1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales 521 Equipos y Aparatos Audiovisuales 

1.2.4.2.2 Aparatos Deportivos 522 Aparatos Deportivos 

1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video 523 Cámaras Fotográficas y de Video 

1.2.4.2.9 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y 

Recreativo 

529 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de 

Laboratorio 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO 

1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio 531 Equipo Médico y de Laboratorio 

1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio 532 Instrumental Médico y de Laboratorio 

1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte 

 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 

LEY DE CONTABILIDAD 
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 

1.2.4.4.1 Vehículos y Equipo Terrestre 

 

541 Automóviles y Equipo Terrestre 

1.2.4.4.2 Carrocerías y Remolques 542 Carrocerías y Remolques 

1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial 543 Equipo Aeroespacial 

1.2.4.4.4 Equipo Ferroviario 544 Equipo Ferroviario 

1.2.4.4.5 Embarcaciones 545 Embarcaciones 

1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte 549 Otros Equipos de Transporte 

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS 

1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario 561 Maquinaria y Equipo Agropecuario 

1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial 562 Maquinaria y Equipo Industrial 

1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcción 563 Maquinaria y Equipo de Construcción 

1.2.4.6.4 Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y 

de Refrigeración Industrial y Comercial 

564 Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de 

Refrigeración Industrial y Comercial 

1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y Telecomunicación 565 Equipo de Comunicación y Telecomunicación 

1.2.4.6.6 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y 

Accesorios Eléctricos 

566 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y 

Accesorios Eléctricos 

1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta 567 Herramientas y Máquinas-Herramienta 

1.2.4.6.9 Otros Equipos 569 Otros Equipos 

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos 

Valiosos 

 

1.2.4.7.1 Bienes Artísticos, Culturales y Científicos 513 Bienes Artísticos, Culturales y Científicos 

1.2.4.7.2 Objetos de Valor 514 Objetos de Valor 

1.2.4.8 Activos Biológicos 5700 ACTIVOS BIOLOGICOS 

1.2.4.8.1 Bovinos 571 Bovinos 

1.2.4.8.2 Porcinos 572 Porcinos 

1.2.4.8.3 Aves 573 Aves 



1.2.4.8.4 Ovinos y Caprinos 574 Ovinos y Caprinos 

1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura 575 Peces y Acuicultura 

1.2.4.8.6 Equinos 576 Equinos 

1.2.4.8.7 Especies Menores y de Zoológico 577 Especies Menores y de Zoológico 

1.2.4.8.8 Árboles y Plantas 578 Árboles y plantas 

1.2.4.8.9 Otros Activos Biológicos 579 Otros Activos Biológicos 

1.2.5.2 Patentes, Marcas y Derechos 
 

1.2.5.2.1 Patentes 592 Patentes 

1.2.5.2.2 Marcas 593 Marcas 

1.2.5.2.3 Derechos 594 Derechos 

1.2.5.3 Concesiones y Franquicias 
 

SUBCUENTAS ARMONIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LA 

LEY DE CONTABILIDAD 
CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 

1.2.5.3.1 Concesiones 595 Concesiones 

1.2.5.3.2 Franquicias 596 Franquicias 

1.2.5.4 Licencias 
 

1.2.5.4.1 Licencias Informáticas e Intelectuales 597 Licencias Informáticas e Intelectuales 

1.2.5.4.2 Licencias Industriales, Comerciales y Otras 598 Licencias Industriales, Comerciales y Otras 

2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública 

Interna 

 

2.1.3.1.1 Porción a CP de Títulos y Valores de Deuda 

Pública Interna 

912 Amortización de la Deuda Interna por Emisión de 

Títulos y Valores 

2.1.3.1.2 Porción a CP de los Préstamos de la Deuda 

Pública Interna 

911 Amortización de la Deuda Interna con Instituciones 

de Crédito 

2.1.3.2 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública 

Externa 

 

2.1.3.2.1 Porción a CP de Títulos y Valores de Deuda 

Pública Externa 

917 Amortización de la Deuda Externa por Emisión de 

Títulos y Valores 

2.1.3.2.2 Porción a CP de los Préstamos de la Deuda 

Pública Externa 

914 Amortización de la Deuda Externa con Instituciones 

de Crédito 

  
915 Amortización de Deuda Externa con Organismos 

Financieros Internacionales 

916 Amortización de la Deuda Bilateral 

2.1.3.3 Porción a Corto Plazo de Arrendamiento 

Financiero 

 

2.1.3.3.1 Porción a CP de Arrendamiento Financiero 

Nacional 

913 Amortización de Arrendamientos Financieros 

Nacionales 

2.1.3.3.2 Porción a CP de Arrendamiento Financiero 

Internacional 

918 Amortización de Arrendamientos Financieros 

Internacionales 
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II. REGISTROS PRESUPUESTARIOS DE LA LEY DE INGRESOS 

 
 

 
No. 

 
CONCEPTO 

 
DOCUMENTO 

FUENTE 

 
PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por la apertura de libros por el saldo Auxiliar Al inicio del 1.0.0.0 2.0.0.0   

 del ejercicio inmediato anterior. contable del Año Activo Pasivo 

  ejercicio  3.0.0.0 3.0.0.0 

  inmediato  Hacienda Hacienda 

  anterior.  Pública/ Pública/ 

    Patrimonio Patrimonio 

    7.0.0.0 7.0.0.0 

    Cuentas de Cuentas de 

    Orden Orden 

    Contable Contable 

 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

 
DOCUMENTO 

FUENTE 

 
PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por la Ley de Ingresos Estimada. Ley de 

Ingresos 

Estimada. 

Anual 
  

8.1.1 

Ley de 

Ingresos 

8.1.2 

Ley de 

Ingresos por 

    Estimada Ejecutar 

2 Por las modificaciones positivas a la 

estimación de la Ley de Ingresos. 

Oficio   de 

adecuación de 

la Ley de 

Ingresos 

Estimada  o 

documento 

equivalente. 

Eventual 8.1.3 

Modificaciones 

a la Ley de 

Ingresos 

Estimada 

8.1.2 

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

3 Por las modificaciones negativas a la 

estimación de la Ley de Ingresos. 

Oficio   de 

adecuación de 

la Ley de 

Ingresos 

Estimada  o 

documento 

equivalente. 

Eventual 8.1.2 

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.3 

Modificaciones 

a la Ley de 

Ingresos 

Estimada 

4 Por los ingresos devengados. Documento 

emitido por 

autoridad 

competente. 

Frecuente 8.1.2 

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

5 Por los ingresos recaudados. Formato  de 

pago 

autorizado, 

recibo oficial, 

estado de 

cuenta 

bancario  o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5 

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

 
 
 
 
 
 
 

 

I. ASIENTO DE APERTURA 



III. REGISTROS PRESUPUESTARIOS DEL GASTO 

 

 

 

 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el Presupuesto de Egresos Presupuesto de Anual   
8.2.2 8.2.1 

 Aprobado. Egresos  Presupuesto Presupuesto 

  Aprobado.  de Egresos por de Egresos 

    Ejercer Aprobado 

2 Por las ampliaciones/adiciones Oficio de Eventual 8.2.2 8.2.3 

 líquidas  y/o  compensadas  al adecuación  Presupuesto Modificaciones 

 Presupuesto de Egresos presupuestaria.  de Egresos por al Presupuesto 

 Aprobado.   Ejercer de Egresos 

     Aprobado 

3 Por las reducciones líquidas y/o Oficio de Eventual 8.2.3 8.2.2 

 compensadas al Presupuesto de adecuación  Modificaciones Presupuesto 

 Egresos Aprobado. presupuestaria.  al Presupuesto de Egresos 

    de Egresos por Ejercer 

    Aprobado  

4 Por el Presupuesto de Egresos Contrato o Frecuente 8.2.4 8.2.2 

 Comprometido. pedido.  Presupuesto Presupuesto 

    de Egresos de Egresos 

    Comprometido por Ejercer 

5 Por el Presupuesto de Egresos Factura, recibo, Frecuente 8.2.5 8.2.4 

 Devengado. contrato,  Presupuesto Presupuesto 

  estimaciones de  de Egresos de Egresos 

  avance de obra,  Devengado Comprometido 

  o documento    

  equivalente.    

6 Por el Presupuesto de Egresos Cuenta por Frecuente 8.2.6 8.2.5 

 Ejercido. Liquidar  Presupuesto Presupuesto 

  Certificada o  de Egresos de Egresos 

  documento  Ejercido Devengado 

  equivalente.    

7 Por el Presupuesto de Egresos Documento  de Frecuente 8.2.7 8.2.6 

 Pagado. pago emitido por  Presupuesto Presupuesto 

  la Tesorería  de Egresos de Egresos 

  correspondiente,  Pagado Ejercido 

  copia del    

  cheque,    

  transferencia    

  bancaria, o    

  documento    

  equivalente.    



IV. IMPUESTOS 

Guía reformada DOF 27-09-2018 

 

 

 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado y la recaudación Documento Frecuente 1.1.1.1 4.1.1.1 8.1.2 8.1.4 

 en efectivo de Impuestos. emitido por la 

autoridad 

competente, 

formato de 
pago 

 Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos / 

Impuestos 

Sobre los 

Ingresos 

o 

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

  autorizado,  Tesorería 4.1.1.2 8.1.4 8.1.5 

  recibo  oficial,   Impuestos Ley de Ley de 

  estado de   Sobre el Ingresos Ingresos 

  cuenta   Patrimonio Devengada Recaudada 

  bancario o 
documento 

  
o 

  

  equivalente.   4.1.1.3   

     Impuestos   

     Sobre la   

     Producción, el   

     Consumo y   

     las   

     Transacciones   

     o   

     4.1.1.6   

     Impuestos   

     Ecológicos   

     o   

     4.1.1.7   

     Accesorios de   

     Impuestos   

     o   

     4.1.1.8   

     Impuestos no   

     Comprendidos   

     en la Ley de   

     Ingresos   

     Vigente,   

     Causados en   

     Ejercicios   

     Fiscales   

     Anteriores   

     Pendientes de   

     Liquidación o   

     Pago   

     o   

     4.1.1.9   

     Otros   

     Impuestos   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



V. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
 

 

VI. DERECHOS 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado y la recaudación 

en efectivo de Contribuciones de 

Mejoras. 

Documento 

emitido por la 

autoridad 

competente, 

formato de 

pago 

autorizado, 

recibo oficial, 

estado  de 

cuenta 

bancario  o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

4.1.3.1 

Contribuciones 

de Mejoras por 

Obras 

Públicas 

o 

4.1.3.2 

Contribuciones 
de Mejoras no 
Comprendidas 
en la Ley de 

Ingresos 
Vigente, 

Causadas en 
Ejercicios 
Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

8.1.2 

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5 

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

 
 

Guía adicionada DOF 27-09-2018 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado y la recaudación Documento Frecuente 1.1.1.1 4.1.4.1 8.1.2 8.1.4 

 en efectivo de Derechos. emitido por la 

autoridad 

competente, 

formato de 

pago 
autorizado, 

 Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

Derechos por 

el Uso, Goce, 

Aprovecha- 

miento o 

Explotación de 

Bienes de 

Dominio 

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5 

  recibo  oficial,   Público Ley de Ley de 

  estado de   o Ingresos Ingresos 

  cuenta   4.1.4.3 Devengada Recaudada 

  bancario o 

documento 

equivalente. 

  Derechos por 

Prestación de 

Servicios 

o 

  

     4.1.4.4   

     Accesorios de   

     Derechos   

     o   

     4.1.4.5   

     Derechos no   

     Comprendidos   

     en la Ley de   

     Ingresos   

     Vigente,   

     Causados en   

     Ejercicios   

     Fiscales   

     Anteriores   

     Pendientes de   

     Liquidación o   

     Pago   

     o   

     4.1.4.9   

     Otros   

     Derechos   



 

 

 

VIII. APROVECHAMIENTOS 

 
 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado y la recaudación 

en efectivo de Productos, incluye 

los ingresos de intereses 

generados en las cuentas 

bancarias productivas de los entes 

públicos. 

Documento 

emitido por la 

autoridad 

competente, 

formato de 

pago 

autorizado, 

recibo oficial, 

estado  de 

cuenta 

bancario  o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

4.1.5.1 

Productos 

o 

4.1.5.4 

Productos no 

Comprendidos 

en la Ley de 

Ingresos 

Vigente, 

Causados en 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Pendientes de 

Liquidación o 
Pago 

8.1.2 

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5 

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

 
 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado y la recaudación Documento Frecuente 1.1.1.1 4.1.6.2 8.1.2 8.1.4 

 en efectivo de Aprovechamientos. emitido por la  Efectivo Multas Ley de Ley de 

  autoridad 

competente, 

formato de 

pago 

autorizado, 

recibo  oficial, 

 
o 

1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

o 

4.1.6.3 

Indemnizaciones 

o 

4.1.6.4 
Reintegros 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5 

Ley de 

  estado de 

cuenta 

bancario o 

documento 

  
o 

4.1.6.5 

Aprovechamientos 

Provenientes de 

Ingresos 

Devengada 

Ingresos 

Recaudada 

  equivalente.   Obras Públicas   

     o   

     4.1.6.6   

     Aprovechamientos   

     no Comprendidos   

     en la Ley de   

     Ingresos Vigente,   

     Causados en   

     Ejercicios Fiscales   

     Anteriores   

     Pendientes de   

     Liquidación o   

     Pago   

     o   

     4.1.6.8   

     Accesorios de   

     Aprovechamientos   

     o   

     4.1.6.9   

     Otros   

     Aprovechamientos   

 
 
 

 

VII. PRODUCTOS 



 

 

 

 
 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado y el cobro de 

los ingresos por Venta de Bienes 

y Prestación de Servicios, incluye 

Impuesto al Valor Agregado. 

Contrato  de 

compra-venta, 

comprobante 

fiscal, recibo 

oficial, estado 
de cuenta 

Frecuente 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos / 

4.1.7.3 

Ingresos por 

Venta de 

Bienes y 

Prestación de 

Servicios de 
Entidades 

8.1.2 

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

  bancario, 

recibo 

electrónico de 

pago o 

documento 

 Tesorería Paraestatales y 

Fideicomisos 

No 

Empresariales 

y No 
Financieros 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.5 

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

  equivalente.   o   

     4.1.7.4   

     Ingresos por   

     Venta de   

     Bienes y   

     Prestación de   

     Servicios de   

     Entidades   

     Paraestatales   

     Empresariales   

     No Financieras   

     con   

     Participación   

     Estatal   

     Mayoritaria   

     2.1.1.7   

     Retenciones y   

     Contribuciones   

     por Pagar a   

     Corto Plazo   

2 Por la autorización y el pago de la 

devolución de ingresos por Venta 

de Bienes y Prestación de 

Servicios. 

Autorización 

de la 

devolución, 

copia del 

cheque, 

transferencia 

bancaria  o 

documento 

equivalente. 

Eventual 4.1.7.3 

Ingresos por 

Venta de 

Bienes y 

Prestación de 

Servicios de 

Entidades 

Paraestatales 

y Fideicomisos 

No 

Empresariales 
y No 

1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5 

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

8.1.2 

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

    Financieros    

    o    

    4.1.7.4    

    Ingresos por    

    Venta de    

    Bienes y    

    Prestación de    

    Servicios de    

    Entidades    

    Paraestatales    

    Empresariales    

    No    

    Financieras    

    con    

    Participación    

    Estatal    

    Mayoritaria    

    2.1.1.7    

    Retenciones y    

    Contribuciones    

    por Pagar a    

    Corto Plazo    

 
 

IX. VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 



X. PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS 

DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

 

 

 

 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado y el cobro de Recibo de Frecuente 1.1.2.2 4.2.1.1 8.1.2 8.1.4 
 ingresos de Participaciones, cobro  Cuentas por Participaciones Ley de Ley de 

 Aportaciones, Convenios, conforme al  Cobrar a Corto o Ingresos por Ingresos 

 Incentivos  Derivados  de  la 

Colaboración Fiscal, Fondos 

Distintos de Aportaciones, 

Transferencias y Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones y 

Transferencias   del   Fondo 

Mexicano del Petróleo para la 

calendario de 

pagos, 

convenio, 

estado de 

cuenta, 

transferencia 

bancaria, o 

 Plazo 
4.2.1.2 

Aportaciones 

o 

4.2.1.3 

Convenios 

o 

Ejecutar 

y 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

Devengada 

y 

8.1.5 

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

 Estabilización y el Desarrollo. documento   4.2.1.4   

  equivalente   Incentivos   

     Derivados de   

     la   

     Colaboración   

     Fiscal   

     o   

     4.2.1.5   

     Fondos   

     Distintos de   

     Aportaciones   

     o   

     4.2.2.1   

     Transferencias   

     y Asignaciones   

     o   

     4.2.2.3   

     Subsidios y   

     Subvenciones   

     o   

     4.2.2.7   

     Transferencias   

     del Fondo   

     Mexicano del   

     Petróleo para   

     la   

     Estabilización y   

     el Desarrollo   

    1.1.1.1 1.1.2.2   

    Efectivo Cuentas por   

    o Cobrar a Corto   

    
1.1.1.2 

Plazo   

    Bancos/    

    Tesorería    



X. PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS 

DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

 

 

 

 

XI. APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES POR VENTA DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES E INTANGIBLES 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

2 Por la autorización y el pago de 

la devolución de ingresos de 

Aportaciones, Convenios, 

Transferencias y Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones 

Autorización 

de la 

devolución, 

copia del 

cheque, 

transferencia 

bancaria o 

Eventual 
4.2.1.2 

Aportaciones 

o 

4.2.1.3 
Convenios 

o 

4.2.2.1 
Transferencias 

2.1.1.8 
Devoluciones 
de la Ley de 
Ingresos por 
Pagar a Corto 

Plazo 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5 

Ley de 

Ingresos 

8.1.2 

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 
  documento  y Asignaciones  Recaudada Devengada 

  equivalente.  o    

    4.2.2.3    

    Subsidios y    

    Subvenciones    

    2.1.1.8 1.1.1.1   

    Devoluciones Efectivo   

    de la Ley de 
Ingresos por 
Pagar a Corto 

Plazo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

  

 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 Ejemplo de Venta de Bienes 

Inmuebles 

      

1 Por el devengado y cobro de 

Aprovechamientos Patrimoniales 

por venta de bienes inmuebles a 

su valor en libros y baja del bien. 

Contrato de 

compra-venta, 

recibo oficial, 

copia de ficha 

de depósito, 

transferencia 

bancaria  o 

documento 

equivalente. 

Eventual 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos / 

Tesorería 

1.2.3.1 

Terrenos 

o 

1.2.3.3 

Edificios no 

Habitacionales 

o 

1.2.3.9 

Otros Bienes 

8.1.2 

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5 

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

     Inmuebles   



 

 

 
 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado y el cobro por 
otros ingresos que generan 
recursos de las entidades de la 
administración pública 
paramunicipal, por donativos en 
efectivo, entre otros. 

Acta o convenio 

de donación, 

estado de 

cuenta bancario, 

copia de la ficha 

de  depósito  o 

Frecuente 1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos / 
Tesorería 

4.3.9.9 

Otros Ingresos 
y Beneficios 

Varios 

8.1.2 

Ley de 
Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4 
Ley de 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5 
Ley de 

  documento 

equivalente. 

   Ingresos 
Devengada 

Ingresos 
Recaudada 

2 Por el reconocimiento de otros 

beneficios varios por 

bonificaciones  y  descuentos 

obtenidos. 

Documento que 

ampare la 

operación. 

Eventual 5.1.2.1 

Materiales de 
Administración, 

Emisión de 
Documentos y 

4.3.9.2 
Bonificaciones 
y Descuentos 

Obtenidos 

  

    Artículos    

    Oficiales    

    o    

    5.1.2.2    

    Alimentos y    

    Utensilios    

    o    

    5.1.2.3    

    Materias Primas    

    y Materiales de    

    Producción y    

    Comercialización    

    o    

    5.1.2.4    

    Materiales y    

    Artículos de    

    Construcción y    

    de Reparación    

    o    

    5.1.2.5    

    Productos    

    Químicos,    

    Farmacéuticos y    

    de Laboratorio    

    o    

    5.1.2.6    

    Combustibles,    

    Lubricantes y    

    Aditivos    

    o    

    5.1.2.7    

    Vestuario,    

    Blancos,    

    Prendas de    

    Protección y    

    Artículos    

    Deportivos    

    o    

    5.1.2.8    

    Materiales y    

    Suministros para    

    Seguridad    

    o    

    5.1.2.9    

    Herramientas,    

    Refacciones y    

    Accesorios    

    Menores    

 
 
 
 
 
 

XII. OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS 



XIII. SERVICIOS PERSONALES 

 

 

 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado de los gastos Nómina,  lista Frecuente 5.1.1.1 2.1.1.1 8.2.5 8.2.4 

 por servicios personales (nómina, 

honorarios, otros servicios 

personales, cuotas y 

aportaciones, y retenciones). 

de raya o 

documento 

equivalente. 

 
Remunera- 

ciones al 

Personal de 

Carácter 

Servicios 

Personales por 

Pagar a Corto 

Plazo 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometido 

    Permanente 2.1.1.7   

    o Retenciones y   

    
5.1.1.2 

Remunera- 

Contribuciones 

por Pagar a 

Corto Plazo 

  

    ciones al    

    Personal de    

    Carácter    

    Transitorio    

    o    

    5.1.1.3    

    Remunera-    

    ciones    

    Adicionales y    

    Especiales    

    o    

    5.1.1.4    

    Seguridad    

    Social    

    o    

    5.1.1.5    

    Otras    

    Prestaciones    

    Sociales y    

    Económicas    

    o    

    5.1.1.6    

    Pago de    

    Estímulos a    

    Servidores    

    Públicos    

2 Por el pago de los gastos por Copia del Frecuente 2.1.1.1 1.1.1.1 8.2.6 8.2.5 

 servicios personales (nómina, 

honorarios, otros servicios 

personales). 

cheque, copia 

de ficha de 

depósito, 

transferencia 
bancaria o 

 
Servicios 

Personales 

por Pagar a 

Corto Plazo 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

y 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

y 

  documento    8.2.7 8.2.6 

  equivalente.    Presupuesto Presupuesto 

      de Egresos de Egresos 

      Pagado Ejercido 



XIV. MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

 

 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado por Factura, Frecuente 5.1.2.1 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4 

 adquisición de materiales y 

suministros, sin almacén. 

contrato, 

constancia de 

recepción de 

bienes o 

 Materiales de 

Administración, 

Emisión de 

Documentos y 

Artículos 

Proveedores 

por Pagar a 

Corto Plazo 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometido 

  documento  Oficiales    

  equivalente.  o    

    5.1.2.2    

    Alimentos y    

    Utensilios    

    o    

    5.1.2.3    

    Materias    

    Primas y    

    Materiales de    

    Producción y    

    Comercializa-    

    ción    

    o    

    5.1.2.4    

    Materiales y    

    Artículos de    

    Construcción    

    y de    

    Reparación    

    o    

    5.1.2.5    

    Productos    

    Químicos,    

    Farmacéu-    

    ticos y de    

    Laboratorio    

    o    

    5.1.2.6    

    Combustibles,    

    Lubricantes y    

    Aditivos    

    o    

    5.1.2.7    

    Vestuario,    

    Blancos,    

    Prendas de    

    Protección y    

    Artículos    

    Deportivos    

    o    

    5.1.2.8    

    Materiales y    

    Suministros    

    para    

    Seguridad    

    o    

    5.1.2.9    

    Herramientas,    

    Refacciones y    

    Accesorios    

    Menores    



XIV. MATERIALES Y SUMINISTROS 

 

 

 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

2 Por  el  reconocimiento  de Documento Eventual 5.1.2.1 4.3.9.2   

otros beneficios varios por 

bonificaciones y descuentos 

obtenidos. 

que ampare la 

operación. 

 Materiales de 

Administración, 

Emisión de 

Documentos y 

Bonificaciones 

y Descuentos 

Obtenidos 

  

    Artículos    

    Oficiales    

    o    

    5.1.2.2    

    Alimentos y    

    Utensilios    

    o    

    5.1.2.3    

    Materias Primas    

    y Materiales de    

    Producción y    

    Comercialización    

    o    

    5.1.2.4    

    Materiales y    

    Artículos de    

    Construcción y    

    de Reparación    

    o    

    5.1.2.5    

    Productos    

    Químicos,    

    Farmacéuticos y    

    de Laboratorio    

    o    

    5.1.2.6    

    Combustibles,    

    Lubricantes y    

    Aditivos    

    o    

    5.1.2.7    

    Vestuario,    

    Blancos, Prendas    

    de Protección y    

    Artículos    

    Deportivos    

    o    

    5.1.2.8    

    Materiales y    

    Suministros para    

    Seguridad    

    o    

    5.1.2.9    

    Herramientas    

    Refacciones y    

    Accesorios    

    Menores    

3 Por el pago de la adquisición Copia del Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.1 8.2.6 8.2.5 

 de materiales y suministros. cheque, copia 

de ficha de 

depósito, 

transferencia 

bancaria o 

 Proveedores por 

Pagar a Corto 

Plazo 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

y 

8.2.7 

Presupuesto 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

y 

8.2.6 

Presupuesto 
  documento    de Egresos de Egresos 

  equivalente.    Pagado Ejercido 



XV. SERVICIOS GENERALES 

 

 

 

 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado de Factura o Frecuente 5.1.3.1 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4 

 contratación de servicios 

generales. 

documento 

equivalente. 

 Servicios 

Básicos 

o 

Proveedores 

por Pagar a 

Corto Plazo 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometido 

    5.1.3.2    

    Servicios de    

    Arrenda-    

    miento    

    o    

    5.1.3.3    

    Servicios    

    Profesionales,    

    Científicos y    

    Técnicos y    

    Otros    

    Servicios    

    o    

    5.1.3.4    

    Servicios    

    Financieros,    

    Bancarios y    

    Comerciales    

    o    

    5.1.3.5    

    Servicios de    

    Instalación,    

    Reparación,    

    Mantenimiento    

    y    

    Conservación    

    o    

    5.1.3.6    

    Servicios de    

    Comunicación    

    Social y    

    Publicidad    

    o    

    5.1.3.7    

    Servicios de    

    Traslado y    

    Viáticos    

    o    

    5.1.3.8    

    Servicios    

    Oficiales    

    o    

    5.1.3.9    

    Otros    

    Servicios    

    Generales    

2 Por el pago por la adquisición de 

servicios generales. 

Copia del 

cheque, copia 

de ficha de 

depósito, 

transferencia 

bancaria o 

Frecuente 2.1.1.2 

Proveedores 

por Pagar a 

Corto Plazo 

1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

y 

8.2.7 

Presupuesto 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

y 

8.2.6 

Presupuesto 
  documento    de Egresos de Egresos 

  equivalente.    Pagado Ejercido 



XVI. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

 

 

 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado de 

transferencias a entidades 

paraestatales, subsidios y 

subvenciones, ayudas sociales, 

pensiones y jubilaciones, y 

transferencias a la seguridad 

social. 

Recibo o 

documento 

equivalente. 

Frecuente 5.2.2.1 

Transferencias 

a Entidades 

Paraestatales 

o 

5.2.3.1 

Subsidios 

o 

5.2.3.2 

2.1.1.5 

Transferencias 

Otorgadas por 

Pagar a Corto 

Plazo 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometido 

    Subvenciones    

    o    

    5.2.4.1    

    Ayudas    

    Sociales a    

    Personas    

    o    

    5.2.4.2    

    Becas    

    o    

    5.2.4.3    

    Ayudas    

    Sociales a    

    Instituciones    

    o    

    5.2.4.4    

    Ayudas    

    Sociales por    

    Desastres    

    Naturales y    

    Otros    

    Siniestros    

    o    

    5.2.5.1    

    Pensiones    

    o    

    5.2.5.2    

    Jubilaciones    

    o    

    5.2.5.9    

    Otras    

    Pensiones y    

    Jubilaciones    

    o    

    5.2.7.1    

    Transferencias    

    por    

    Obligaciones    

    de Ley    

    o    

    5.2.8.1    

    Donativos a    

    Instituciones    

    sin Fines de    

    Lucro    

2 Por el pago de transferencias a Copia del Frecuente 2.1.1.5 1.1.1.1 8.2.6 8.2.5 

 entidades paraestatales, 

subsidios y subvenciones, 

ayudas sociales, pensiones y 

jubilaciones, y transferencias a la 

seguridad social. 

cheque, copia 

de ficha de 

depósito, 

transferencia 

bancaria o 

 Transferencias 

Otorgadas por 

Pagar a Corto 

Plazo 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

y 

8.2.7 

Presupuesto 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

y 

8.2.6 

Presupuesto 
  documento    de Egresos de Egresos 

  equivalente.    Pagado Ejercido 



 

 

XVIII. EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 
 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 Ejemplo Bienes Inmuebles  
Acta de 
recepción de 
bienes o 
documento 
equivalente . 

 
 

 
Copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito, 
transferencia 
bancaria  o 
documento 
equivalente. 

 
 

1.2.3.1 
Terrenos 

o 
1.2.3.3 

Edificios no 
Habitacionales 

o 
1.2.3.9 

Otros Bienes 
Inmuebles 

2.1.1.2 
Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

 
2.1.1.2 

Proveedores 
por Pagar a 
Corto Plazo 

 
 
 
 

 
1.1.1.1 
Efectivo 

o 
1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

 
8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

 
 
 
 

 
8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
y 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

 
8.2.4 

Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 
 
 
 
 

 
8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

1 Por el devengado de la Frecuente 

 adquisición de bienes  

 inmuebles.  

 

 
2 

 

 
Por el pago de la adquisición de 

 

 
Frecuente 

 bienes inmuebles.  

 
 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el devengado de obras 
públicas. 

Estimación de 
avance de 
obra o finiquito 
autorizado. 

Frecuente 1.2.7.1 
Estudios, 

Formulación y 
Evaluación de 

Proyectos 

2.1.1.3 
Contratistas 
por Obras 

Públicas por 
Pagar a Corto 

8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

8.2.4 

Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 

    o Plazo   

    1.2.3.5 
Construcciones 
en Proceso en 

Bienes de 
Dominio 

2.1.1.7 
Retenciones y 
Contribuciones 

por Pagar a 
Corto Plazo 

  

    Público    

    o    

    1.2.3.6    

    Construcciones    

    en Proceso en    

    Bienes Propios    

2 Por el pago de obras públicas. Copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito, 
transferencia 
bancaria,  o 
documento 
equivalente. 

Frecuente 2.1.1.3 
Contratistas 
por Obras 

públicas por 
Pagar a Corto 

Plazo 

2.1.1.7 
Retenciones y 
Contribuciones 

por Pagar a 

1.1.1.1 
Efectivo 

o 

1.1.1.2 
Bancos/ 

Tesorería 

8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

y 

8.2.7 

Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 

8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
    Corto Plazo    

3 Por la aplicación a la cuenta de 
activo específica que 
corresponda a la conclusión de 
las obras capitalizables. 

Acta, entrega 
recepción. 

Frecuente 1.2.3.3 
Edificios no 

Habitacionales 
o 

1.2.3.9 
Otros Bienes 

Inmuebles 

1.2.7.1 
Estudios, 

Formulación y 
Evaluación de 

Proyectos 
o 

1.2.3.5 
Construcciones 

  

     en Proceso en   

     Bienes de   

     Dominio   

     Público   

     o   

     1.2.3.6   

     Construcciones   

     en Proceso en   

     Bienes Propios   

 

 

 

XVII. COMPRA DE BIENES 



 

 

 

XIX. ANTICIPOS A PROVEEDORES Y/O CONTRATISTAS 

 
 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

4 Por la aplicación a la cuenta de 
gastos correspondiente a la 
conclusión de las obras 
públicas no capitalizables, 
destinadas a la conservación, 
mantenimiento o mejora del 
patrimonio público (no 
registrado en el activo). 

Acta, entrega 
recepción. 

Frecuente 5.6.1.1 

Construcción 

en Bienes no 

Capitalizable 

o 

3.2.2 

Resultados de 

Ejercicios 

1.2.7.1 

Estudios, 

Formulación y 

Evaluación de 

Proyectos 

o 

1.2.3.5 

Construcciones 

  

    Anteriores en Proceso en 
     Bienes de 
     Dominio 

     Público 

 
 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 

 
2 

Ejemplo Adquisición de 

Materiales de Administración, 

Emisión de Documentos y 

Artículos Oficiales 

Por el anticipo a proveedores por 
adquisición de bienes y 
contratación de servicios. 

 
 
 
 
 

 
Por la aplicación del anticipo a 
proveedores por la adquisición de 
bienes y contratación de servicios. 

 
 
 
 

 
Recibo oficial, 
factura, 
contrato  o 
documento 
equivalente y 
copia del 
cheque, copia 
de ficha de 
depósito  y/o 
transferencia 
bancaria. 
Recibo oficial, 
factura, 
contrato o 
documento 
equivalente. 

 
 
 
 

 
Frecuente 

 
 
 
 
 
 
 

 
Frecuente 

 
 
 
 
 
 

1.1.3.1 

Anticipo a 

Proveedores 

por Adquisición 

de Bienes y 

Prestación de 

Servicios a 

Corto Plazo 

 
5.1.2.1 

Materiales de 

Administración, 

Emisión de 

Documentos y 

Artículos 

Oficiales 

 
 
 
 
 
 

1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

 
 

 
1.1.3.1 

Anticipo a 

Proveedores 

por 

Adquisición 

de Bienes y 

Prestación de 

Servicios a 

Corto Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

y 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

y 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometido 

y 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

y 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

 
 
 
 
 

XVIII. EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 



XIX. ANTICIPOS A PROVEEDORES Y/O CONTRATISTAS 
 

 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 

 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 

Ejemplo Adquisición de 

Terrenos 

Por el anticipo a proveedores por 

adquisición de bienes inmuebles y 

muebles. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Por la aplicación del anticipo a 

proveedores por la adquisición de 

bienes inmuebles y muebles. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ejemplo Construcciones en 

Proceso en Bienes de Dominio 

Público 

Por el anticipo a contratistas. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Por la aplicación del anticipo a 

contratistas. 

 

 
Recibo oficial, 

factura, 

contrato  o 

documento 

equivalente y 

copia del 

cheque, copia 

de ficha de 

depósito  y/o 

transferencia 

bancaria. 

Recibo oficial, 

factura, 

contrato o 

documento 

equivalente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Contrato  o 

documento 

equivalente y 

copia del 

cheque, copia 

de ficha de 

depósito  y/o 

transferencia 

bancaria. 

Contrato, 

informe de 

avance de 

obra o 

documento 

equivalente. 

 

 
Frecuente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Frecuente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Frecuente 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Frecuente 

 

 
1.1.3.2 

Anticipo a 

Proveedores 

por Adquisición 

de Bienes 

Inmuebles y 

Muebles a 

Corto Plazo 

 
 
 

 
1.2.3.1 

Terrenos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.1.3.4 

Anticipo a 

Contratistas 

por Obras 

Públicas a 

Corto Plazo 

 
 
 

 
1.2.3.5 

Construcciones 

en Proceso en 

Bienes de 

Dominio 

Público 

 

 
1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

 
 
 
 
 

 
1.1.3.2 

Anticipo a 

Proveedores 

por 

Adquisición 

de Bienes 

Inmuebles y 

Muebles a 

Corto Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.1.1.1 

Efectivo 

o 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

 
 
 

 
1.1.3.4 

Anticipo a 

Contratistas 

por Obras 

Públicas a 

Corto Plazo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

y 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

y 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

y 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

y 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometido 

y 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

y 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8.2.4 

Presupuesto 

de Egresos 

Comprometido 

y 

8.2.5 

Presupuesto 

de Egresos 

Devengado 

y 

8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 



XX. OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO 
 

 

XXI. CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por la percepción de recursos 

derivados de la obtención de 

préstamos (financiamiento). 

Información de 

la institución 

bancaria o 

agente 

financiero. 

Frecuente 1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

2.1.2.1 
Documentos 
Comerciales 
por Pagar a 
Corto Plazo 

o 
2.2.2.1 

8.1.2 

Ley de 

Ingresos por 

Ejecutar 

y 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

 
8.2.5 

Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
y 

8.2.7 

Presupuesto 

de Egresos 

Pagado 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 
y 

8.2.7 
Presupuesto 
de Egresos 

Pagado 

8.1.4 

Ley de 

Ingresos 

Devengada 

y 

8.1.5 

Ley de 

Ingresos 

Recaudada 

 
8.2.4 

Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 
y 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 

Presupuesto 

de Egresos 

Ejercido 

8.2.4 
Presupuesto 
de Egresos 

Comprometido 
y 

8.2.5 
Presupuesto 
de Egresos 
Devengado 

y 
8.2.6 

Presupuesto 
de Egresos 

Ejercido 

     Documentos 
     Comerciales 
     por Pagar a 
     Largo Plazo 

2 Por la amortización de capital 

de préstamos 

(financiamiento) 

Copia del 

cheque, copia 

de  ficha  de 

Frecuente 2.1.2.1 

Documentos 

Comerciales 

por Pagar a 

1.1.1.2 

Bancos/ 

Tesorería 

  depósito, 

transferencia 

bancaria o 

 Corto Plazo 

o 

2.2.2.1 
Documentos 

 

  documento  Comerciales  

  equivalente.  por Pagar a 

Largo Plazo 
 

 
3 

 

Por el pago de intereses, 

comisiones  de  la  deuda, 

 

Copia del 

cheque, copia 

 
Frecuente 

 
5.4.1.1 

Intereses de la 
Deuda Pública 

 
1.1.1.2 

Bancos/ 
Tesorería 

 gastos de la deuda y/o costo 

por coberturas, derivados de 

préstamos (financiamiento) 

de ficha de 

depósito, 

transferencia 

 Interna 

o 

5.4.2.1 
Comisiones de 

 

  bancaria o  la Deuda  

  documento 

equivalente. 

 Pública Interna 

o 

5.4.3.1 

 

    Gastos de la  

    Deuda Pública  

    Interna  

    o  

    5.4.4.1  

    Costo por  

    Coberturas  

 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el cierre de cuentas de 

ingreso. 

Póliza de 

diario. 

Anual 4.1.1.1 

Impuestos Sobre 
los Ingresos 

4.1.1.2 
Impuestos Sobre 

6.1 

Resumen de 

Ingresos y 

Gastos 

  

    el Patrimonio  

    4.1.1.3  

    Impuestos Sobre  

    la Producción, el  

    Consumo y las  

    Transacciones  

    4.1.1.6  

    Impuestos  

    Ecológicos  

    4.1.1.7  

    Accesorios de  

    Impuestos  



XXI. CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    4.1.1.8 
Impuestos no 

Comprendidos en 
la Ley de Ingresos 

Vigente, 
Causados en 

Ejercicios Fiscales 
Anteriores 

Pendientes de 
Liquidación o 

Pago 

4.1.1.9 
Otros Impuestos 

4.1.3.1 
Contribuciones de 
Mejoras por Obras 

Públicas 

4.1.3.2 
Contribuciones de 

Mejoras no 
Comprendidas en 
la Ley de Ingresos 
Vigente, Causadas 

en Ejercicios 
Fiscales Anteriores 

Pendientes de 
Liquidación o Pago 

4.1.4.1 
Derechos por el 

Uso, Goce, 
Aprovechamiento 
o Explotación de 

Bienes de 
Dominio Público 

4.1.4.3 
Derechos por 
Prestación de 

Servicios 

4.1.4.4 
Accesorios de 

Derechos 

4.1.4.5 
Derechos no 

Comprendidos en 
la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados 

en Ejercicios 
Fiscales Anteriores 

Pendientes de 
Liquidación o Pago 

4.1.4.9 
Otros Derechos 

4.1.5.1 
Productos 

4.1.5.4 
Productos no 

Comprendidos en 
la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados 

en Ejercicios 
Fiscales Anteriores 

Pendientes de 
Liquidación o Pago 

4.1.6.2 
Multas 

4.1.6.3 
Indemnizaciones 

4.1.6.4 
Reintegros 

   



XXI. CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

    4.1.6.5 
Aprovechamientos 
Provenientes de 
Obras Públicas 

4.1.6.6 
Aprovechamientos 
no Comprendidos 

en la Ley de 
Ingresos Vigente, 

Causados en 
Ejercicios Fiscales 

Anteriores 
Pendientes de 

Liquidación o Pago 

4.1.6.8 
Accesorios de 

Aprovechamientos 

4.1.6.9 
Otros 

Aprovechamientos 

4.1.7.3 
Ingresos por Venta 

de Bienes y 
Prestación de 
Servicios de 

Entidades 
Paraestatales y 
Fideicomisos No 
Empresariales y 
No Financieros 

4.1.7.4 
Ingresos por Venta 

de Bienes y 
Prestación de 
Servicios de 

Entidades 
Paraestatales 

Empresariales No 
Financieras con 

Participación 
Estatal Mayoritaria 

4.2.1.1 
Participaciones 

4.2.1.2 
Aportaciones 

4.2.1.3 
Convenios 

4.2.1.4 
Incentivos 

Derivados de la 
Colaboración 

Fiscal 

4.2.1.5 
Fondos Distintos 
de Aportaciones 

4.2.2.1 
Transferencias y 

Asignaciones 

4.2.2.3 
Subsidios y 

Subvenciones 

4.2.2.7 
Transferencias del 
Fondo Mexicano 

del Petróleo para la 
Estabilización y el 

Desarrollo 

   



XXI. CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 
 
 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 
 
 

 
Por el cierre de cuentas de 

gasto. 

 
 
 
 
 
 

 
Póliza de 

diario. 

 
 
 
 
 
 

 
Anual 

4.3.9.2 

Bonificaciones y 

Descuentos 

Obtenidos 

4.3.9.9 

Otros Ingresos y 

Beneficios Varios 

6.1 

Resumen de 

Ingresos y 

Gastos 

 
 
 
 
 
 
 

 
5.1.1.1 

Remuneraciones al 
Personal de 

Carácter 
Permanente 

5.1.1.2 
Remuneraciones al 

Personal de 
Carácter 

Transitorio 

5.1.1.3 
Remuneraciones 

Adicionales y 
Especiales 

5.1.1.4 
Seguridad Social 

5.1.1.5 
Otras 

Prestaciones 
Sociales y 

Económicas 

5.1.1.6 
Pago de 

Estímulos a 
Servidores 
Públicos 

5.1.2.1 
Materiales de 

Administración, 
Emisión de 

Documentos y 
Artículos Oficiales 

5.1.2.2 
Alimentos y 
Utensilios 

5.1.2.3 
Materias Primas y 

Materiales de 
Producción y 

Comercialización 

5.1.2.4 
Materiales y 
Artículos de 

Construcción y de 
Reparación 

5.1.2.5 
Productos 
Químicos, 

Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

5.1.2.6 
Combustibles, 
Lubricantes y 

Aditivos 

5.1.2.7 
Vestuario, 

Blancos, Prendas 
de Protección y 

Artículos 
Deportivos 

  



XXI. CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

     5.1.2.8 
Materiales y 

Suministros para 
Seguridad 

5.1.2.9 
Herramientas, 
Refacciones y 

Accesorios 
Menores 

5.1.3.1 
Servicios Básicos 

5.1.3.2 
Servicios de 

Arrendamiento 

5.1.3.3 
Servicios 

Profesionales, 
Científicos y 

Técnicos y Otros 
Servicios 

5.1.3.4 
Servicios 

Financieros, 
Bancarios y 
Comerciales 

5.1.3.5 
Servicios de 
Instalación, 
Reparación, 

Mantenimiento y 
Conservación 

5.1.3.6 
Servicios de 

Comunicación 
Social y 

Publicidad 

5.1.3.7 
Servicios de 
Traslado y 

Viáticos 

5.1.3.8 
Servicios Oficiales 

5.1.3.9 

Otros Servicios 
Generales 

5.2.2.1 

Transferencias a 

Entidades 

Paraestatales 

5.2.3.1 

Subsidios 

5.2.3.2 

Subvenciones 

5.2.4.1 

Ayudas Sociales a 

Personas 

5.2.4.2 

Becas 

5.2.4.3 

Ayudas Sociales a 

Instituciones 

5.2.4.4 
Ayudas Sociales 

por Desastres 
Naturales y Otros 

Siniestros 

  



XXI. CIERRE DE CUENTAS DE INGRESOS Y GASTOS 

 

 

 

XXII. CIERRE DE CUENTAS PATRIMONIALES 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 

 

 
4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Por el ahorro en la Hacienda 

Pública/Patrimonio. 

Por el desahorro en la 

Hacienda Pública/Patrimonio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Póliza de 

diario. 

Póliza de 

diario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Anual 

 

 
Anual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6.1 

Resumen de 

Ingresos y Gastos 

6.3 

Desahorro de la 

Gestión 

5.2.5.1 

Pensiones 

5.2.5.2 

Jubilaciones 

5.2.5.9 

Otras Pensiones y 

Jubilaciones 

5.2.7.1 

Transferencias 

por Obligaciones 

de Ley 

5.2.8.1 

Donativos a 

Instituciones sin 

Fines de Lucro 

5.4.1.1 

Intereses de la 

Deuda Pública 

Interna 

5.4.2.1 

Comisiones de la 

Deuda Pública 

Interna 

5.4.3.1 

Gastos de la 

Deuda Pública 

Interna 

5.4.4.1 

Costo por 

Coberturas 

5.5.9.3 

Bonificaciones y 

Descuentos 

Otorgados 

5.5.9.9 

Otros Gastos 

Varios 

6.2 

Ahorro de la 

Gestión 

6.1 

Resumen de 

Ingresos y Gastos 

  

 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el cierre de cuentas Póliza de Anual 6.2 

Ahorro de la 

Gestión 

 
3.2.1 

Resultado 

del Ejercicio 

Ahorro / 

(Desahorro) 

3.2.1 

Resultado del 

Ejercicio 

Ahorro / 

(Desahorro) 

6.3 

Desahorro de 

la Gestión 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 patrimoniales con ahorro en la diario.  

 gestión.   

2 Por el cierre de cuentas Póliza de Anual 

 Patrimoniales con desahorro en la diario.  

 gestión.   



XXIII. CIERRE PRESUPUESTARIO 

 

 

 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Ley de Ingresos devengada no Póliza de Anual   8.1.4 8.1.2 

recaudada. diario 
 Ley de Ingresos 

Devengada 

Ley de Ingresos 

por Ejecutar 

2 Traspaso al cierre del ejercicio Póliza de Anual 8.1.3 8.1.2 

 de las modificaciones negativas 

a la Ley de Ingresos. 

diario  Modificaciones a 

la Ley de 

Ingresos 

Ley de Ingresos 

por Ejecutar 

    Estimada  

3 Traspaso al cierre del ejercicio Póliza de Anual 8.1.2 8.1.3 

 de las modificaciones positivas a 

la Ley de Ingresos. 

diario  Ley de Ingresos 

por Ejecutar 

Modificaciones a 

la Ley de 

Ingresos 
     Estimada 

4 Ley de Ingresos por Ejecutar no Póliza de Anual 8.1.2 8.1.1 

 devengada. diario  Ley de Ingresos 

por Ejecutar 

Ley de Ingresos 

Estimada 

5 Presupuesto  de  Egresos  por Póliza de Anual 8.2.1 8.2.2 

 Ejercer no Comprometido. diario  Presupuesto de 

Egresos 

Presupuesto de 

Egresos por 

    Aprobado Ejercer 

6 Presupuesto de Egresos Póliza de Anual 8.2.2 8.2.4 

 Comprometido no devengado. diario  Presupuesto de 

Egresos por 

Presupuesto de 

Egresos 

    Ejercer Comprometido 

7 Traspaso al cierre del ejercicio Póliza de Anual 8.2.2 8.2.3 

 de las modificaciones negativas 

al Presupuesto aprobado. 

diario  Presupuesto de 

Egresos por 

Ejercer 

Modificaciones al 

Presupuesto de 

Egresos 
     Aprobado 

8 Traspaso al cierre del ejercicio Póliza de Anual 8.2.3 8.2.2 

 de las modificaciones positivas al 

Presupuesto aprobado. 

diario  Modificaciones al 

Presupuesto de 

Egresos 

Presupuesto de 

Egresos por 

Ejercer 

    Aprobado  

9 Asiento  Final  de  los  gastos Póliza de Anual 9.3 8.2.5 

 durante el ejercicio, 

Determinación de Adeudos de 

Ejercicios Fiscales Anteriores. 

diario  Adeudos de 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

Presupuesto de 

Egresos 

Devengado 

8.2.6 

     Presupuesto de 

     Egresos Ejercido 

10 Asiento Final de acuerdo con la Póliza de Anual 8.1.5 8.2.7 

 Ley de Presupuesto (Superávit 

Financiero). 

diario  Ley de Ingresos 

Recaudada 

Presupuesto de 

Egresos Pagado 

9.1 

     Superávit 

     Financiero 

     9.3 

     Adeudos de 

     Ejercicios 

     Fiscales 

     Anteriores 



XXIII. CIERRE PRESUPUESTARIO 

 

 

 

 

 
No. 

 
CONCEPTO 

DOCUMENTO 

FUENTE 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

11 Asiento Final de acuerdo con la Póliza de Anual 
  

8.1.5 8.2.7 

 Ley de Presupuesto (Déficit 

Financiero). 

diario  Ley de Ingresos 

Recaudada 

9.2 

Presupuesto de 

Egresos Pagado 

9.3 

    Déficit Financiero Adeudos de 

     Ejercicios 

     Fiscales 

     Anteriores 

12 Cierre presupuestario del Póliza de Anual 8.2.1 8.1.1 

 ejercicio con Superávit. diario  Presupuesto de 

Egresos 

Ley de Ingresos 

Estimada 

    Aprobado  

    9.1  

    Superávit  

    Financiero  

13 Cierre presupuestario del Póliza de Anual 8.2.1 8.1.1 

 ejercicio con Déficit. diario  Presupuesto de 

Egresos 

Ley de Ingresos 

Estimada 

    Aprobado 9.2 

     Déficit Financiero 



 

INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO DE CUENTAS 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.1 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Efectivo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por la cancelación o disminución del fondo fijo de caja. 

2 Por la creación o incremento de los fondos fijos de caja. 2  Por el depósito en bancos de la recaudación de ingresos 

recibidos en la caja por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por la recaudación de ingresos recibidos en la caja por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

  3 Por el depósito en bancos por: 

- la venta de bienes y prestación de servicios 

- la venta de bienes de uso inventariados 

- la venta de bienes muebles no registrados en el 

inventario 

4 Por el cobro de: 

- la venta de bienes y prestación de servicios 

- de la venta de bienes de uso inventariados 

- la venta de bienes muebles no registrados en el 

inventario 

  4 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto en dinero propiedad del ente público a su cuidado y administración. 

OBSERVACIONES Se entiende por efectivo: billetes, monedas y cheques. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.2 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Bancos/Tesorería 

 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por el pago de las devoluciones de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

2 Por la recaudación de ingresos: 

- Impuestos 

- Cuotas y aportaciones de seguridad social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por el cobro de: 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Ingresos por convenios 

- Transferencias y asignaciones 

- Subsidios y subvenciones 

2 Por el pago de las devoluciones de: 

- Participaciones 

- Aportaciones 

- Ingresos por convenios 

- Transferencias y asignaciones 

- Subsidios y subvenciones 



 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

4 Por el ingreso de los recursos por el reintegro derivado de 

la cancelación del fondo rotatorio o revolvente. 

3 Por el pago a: 

- Deudores diversos 

- Fondos con afectación especifica 

- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 

otros servicios personales) 

- Retenciones a terceros 

- Cuotas y aportaciones obrero-patronales 

- Anticipos a proveedores por adquisición de bienes y 

contratación de servicios 

- Adquisiciones de bienes de consumo y contratación de 

servicios 

- Asignaciones al sector público 

- Transferencias y asignaciones al resto del sector 

público 

- Costo del ejercicio y la adquisición de bienes mediante 

contratos de arrendamiento financiero 

- Apoyos financieros 

5 Por el cobro de venta de bienes y prestación de servicios. 

6 Por la venta de bienes de uso, inventariados. 

7 Por el cobro de la venta de bienes provenientes de 

embargos, decomisos, dación en pago. 

8 Por los fondos de la deuda pública de la obtención de 

préstamos. 

9 Por la recuperación de los préstamos otorgados más el 

beneficio por intereses. 

 - Subsidio y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la deuda 

pública 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Transferencias al exterior 

- anticipos de participaciones 

- Participaciones, aportaciones y convenios. 

- Otros gastos 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Adquisición de bienes inmuebles, muebles e 

intangibles 

- Anticipos a contratistas por obras públicas en bienes 

propios o por obras públicas en bienes de dominio 

público 

- Estudios, formulación y evaluación de proyectos de 

obras públicas 

- Préstamos otorgados 

- Amortización por avales y garantías 

- Fideicomisos, mandatos y contratos análogos 

 

 

10 Por la recuperación de los avales más intereses.  

11 Por las utilidades de participación patrimonial.  

12 Por el cobro de las inversiones financieras más sus 

intereses. 

 

13 Por el cobro a los deudores diversos.  

14 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna y externa, a la par, sobre la par y bajo la par. 

 

15 Por las transferencias de fondos entre cuentas bancarias.  

16 Por el cobro de la devolución de materiales y suministros.   

17 Por el depósito de la recaudación realizada en caja por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.2 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Bancos/Tesorería 

 

18 Por el depósito del cobro en caja por: 

- Venta de bienes y prestación de servicios 

- Venta de bienes de uso inventariados 

- Venta de bienes muebles no registrados en el 

inventario 

4 Por la entrega de recursos para la constitución del fondo 

rotatorio o revolvente. 

 5 Por la contratación de inversiones financieras. 

19 Por los ingresos extraordinarios por el vencimiento de los 

fondos de terceros 

6 Por la reposición del fondo rotatorio o revolvente. 

  7 Por los gastos generados por la venta de bienes muebles 

provenientes de embargos, decomisos y dación en pago. 

  8 Por el pago de la devolución de los ingresos por adquisición 

de bienes y prestación de servicios. 



 

  9 Por el pago de participaciones y aportaciones de capital. 

  10 Por las transferencias de fondos entre cuentas bancarias. 

  11 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de efectivo disponible propiedad del ente público, en instituciones bancarias. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por cuenta bancaria. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.3 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Bancos/Dependencias y Otros 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por el uso del fondo rotatorio o revolvente. 

2 Por el ingreso del fondo rotatorio o revolvente. 2 Por el reintegro de los recursos para la cancelación del 

fondo revolvente o rotatorio. 

  3 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

    

    

    

 ---   

    

    

    

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de efectivo disponible propiedad de las dependencias y otros, en instituciones bancarias. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por dependencia y banco. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.4 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por el cobro de las inversiones financieras en moneda 

nacional o extranjera. 

2 Por la contratación de inversiones financieras, en moneda 

nacional o extranjera. 

2 Por la diferencia de cotización en contra en inversiones 

temporales en moneda extranjera. 



 

3 Por la diferencia de cotización a favor de inversiones 

temporales en moneda extranjera. 

3 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

    

    

    

SU SALDO REPRESENTA 

El monto excedente de efectivo invertido por el ente público, cuya recuperación se efectuará en un plazo inferior a tres meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de inversión. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.5 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Fondos con Afectación Específica  

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por la devolución de los fondos destinados a operaciones 

no recurrentes. 

2 Por los fondos destinados a operaciones no recurrentes. 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

    

    

    

    

    

SU SALDO REPRESENTA 

Los recursos propiedad de terceros que se encuentran en poder del ente público, en garantía del cumplimiento de obligaciones 

contractuales o legales o para su administración. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de fondo. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.6 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por el reintegro de los fondos de terceros en: 

- Garantía 

- Administración 

- Contingentes 

- Fondos de fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Otros depósitos de fondos de terceros. 

2 Por los depósitos de fondos de terceros en: 

- Garantía 

- Administración 

- Contingentes 

- Fondos de fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Otros depósitos de fondos de terceros. 

 

 2 Por los Ingresos extraordinarios al vencimiento de los 

fondos.  



 

  3 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los fondos que se encuentran en poder del ente público en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales 

o para su administración. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por beneficiario. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.9 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Otros Efectivos y Equivalentes 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por la devolución de otros efectivos y equivalentes. 

2 Por otros efectivos y equivalentes.  2 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

    

    

    

    

    

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de otros efectivos y equivalentes del ente público, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.1 Activo Activo Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 
Deudora 

CUENTA Inversiones Financieras de Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por el cobro de las inversiones financieras. 

2 Por la contratación de inversiones financieras. 2 Por el cobro de títulos y valores. 

3 Por la compra de títulos y valores. 3 Por el cobro o la disminución de inversiones en 

fideicomisos, mandatos y contratos análogos. 

    

4 Por el devengado de fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos. 

4 Por la diferencia de cotización a cargo en valores 

negociables en moneda extranjera. 

5 Por la diferencia de cotización a favor en valores 

negociables en moneda extranjera. 

5 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 



 

    

6 Por el traspaso de la porción de inversiones financieras de 

largo plazo a corto plazo. 

  

    

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los recursos excedentes del ente público, invertidos en títulos, valores y demás instrumentos financieros, cuya recuperación 

se efectuará en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de inversión. 

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.2 Activo Activo Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 
Deudora 

CUENTA Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por el cobro de la venta de bienes inmuebles, muebles e 

intangibles. 

2 Por el devengado por la venta de bienes provenientes de 

embargos, decomisos, dación en pago, etc. 

2 Por la recuperación de los recursos monetarios robados o 

extraviados en efectivo. 

3 Por la variación a favor del tipo de cambio por la 

reestructuración de la deuda pública externa. 

3 Por la venta de bienes provenientes de embargos, 

decomisos, dación en pago, así como los gastos generados 

por la venta, etc. 

4 Por la venta de bienes y prestación de servicios. 4 Por la variación en negativa del tipo de cambio por la 

reestructuración de la deuda pública externa. 

5 Por el devengado por: 

- Transferencias y asignaciones 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Donativos 

- Participaciones y aportaciones 

- Ingresos por convenios 

5  

6 

Por el cobro de ingresos por la venta de bienes y prestación 

de servicios. 

Por el cobro a la Federación, Entidades Federativas y 

Municipios por: 

- Transferencias y asignaciones 

- Subsidios y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Donativos 

- Participaciones y aportaciones 

- Ingresos por convenios 

  

6 Por la venta de bienes inmuebles, muebles e intangibles 

- a su valor en libros 

- con pérdida 

- con utilidad 

 

7 Por la deuda pública reestructurada con entidades 

paraestatales. 

7 Por el cobro de la porción menor a un año de documentos 

por cobrar a largo plazo. 

8 Por los recursos monetarios robados o extraviados en 

efectivo. 

8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

9 Por el registro de otras cuentas por cobrar.   



 

10 Por la reestructuración de la deuda Pública.   

11 Por el traspaso de la porción de menos de un año de los 

documentos por cobrar a largo plazo. 

  

    

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos y 

aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por cuenta por cobrar. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.3 Activo Activo Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 
Deudora 

CUENTA Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por el cobro de deudores diversos. 

2 Por la devolución a proveedores de materiales pagados. 2 Por el cobro a proveedores de materiales no repuestos. 

3 Por deudores diversos. 3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

4 Por el traspaso de la porción de deudores diversos de largo 

plazo a corto plazo. 

  

    

    

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los derechos de cobro a favor del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por deudor. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.4 Activo Activo Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 
Deudora 

CUENTA Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por el cobro de deudores morosos por incumplimientos 

de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y aportaciones de seguridad social 

- Derechos 

2 Por el devengado por deudores morosos por incumplimiento 

de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y aportaciones de seguridad social 

- Derechos 

2 Por el cobro en especie de la resolución judicial definitiva 

por: 

- Impuestos 

- Cuotas y aportaciones de seguridad social 



 

- Derechos 

- Productos 

3 Por el devengado de ingresos determinables y 

autodeterminables por: 

- Impuestos 

- Cuotas y aportaciones de seguridad social 

- Contribuciones de mejoras 

- Otras contribuciones 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por la recaudación de ingresos determinables y 

autodeterminables de: 

- Impuestos 

- Cuotas y aportaciones de seguridad social 

- Contribuciones de mejoras 

- Otras contribuciones 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

4 Por la devolución de bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramientos y dación en pago por: 

- Impuestos 

- Cuotas y aportaciones de seguridad social 

- Derechos 

- Productos 

4 Por el cobro de las parcialidades del convenio de pago 

de: 

- Impuestos 

- Cuotas y aportaciones de seguridad social 

- Derechos 

  

5 Por el devengado al formalizarse la suscripción del convenio 

de pago por: 

- Impuestos 

- Cuotas y aportaciones de seguridad social 

- Derechos 

5 Por el cobro de la resolución judicial definitiva de: 

- Impuestos 

- Cuotas y aportaciones de seguridad social 

- Derechos 

- Productos 

6 Por la resolución judicial por incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y aportaciones de seguridad social 

- Derechos 

- Productos 

6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

7 Por el traspaso de la porción de Ingresos por Recuperar de 

largo plazo a corto plazo. 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El monto a favor por los adeudos que tienen las personas físicas y morales derivados de los Ingresos por las contribuciones, productos y 

aprovechamientos que percibe el Estado. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de ingreso. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.5 Activo Activo Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 
Deudora 

CUENTA Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 
Por la entrega de recursos para la constitución del fondo 

rotatorio o revolvente. 
1 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

2 Por la reposición del fondo rotatorio o revolvente. 2 Por el ingreso de los recursos por el reintegro derivado de 

la cancelación del fondo rotatorio o revolvente. 

    

    

    



 

    

    

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de anticipos de fondos por parte de la Tesorería. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por deudor. Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.6 Activo Activo Circulante 
Derechos a Recibir Efectivo o 

Equivalentes 
Deudora 

CUENTA Préstamos Otorgados a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 

anterior. 

1 Por la recuperación de los préstamos otorgados al sector 

público, privado y externo. 

2 Por el devengado de los préstamos otorgados al sector 

público, privado y externo. 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

3 Por el traspaso de la porción de préstamos otorgados de 

largo plazo a corto plazo. 

  

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

    

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los préstamos otorgados al Sector Público, Privado y Externo, con el cobro de un interés, siendo exigible en un plazo menor o 

igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por deudor. 

 

 

 



 

 

Estados Financieros Básicos 

Índice 

A. Estados e Información Contable 

B. Estados e Informes Presupuestarios 
 

 
A. Estados e Información Contable 

1. Estado de Situación Financiera 

El Estado de Situación Financiera tiene por propósito mostrar información relativa a los recursos y 

obligaciones de un ente público, a una fecha determinada. Se estructura en Activos, Pasivos y Hacienda 

Pública/Patrimonio. Los activos están ordenados de acuerdo con su disponibilidad en circulantes y no 

circulantes revelando sus restricciones y, los pasivos, por su exigibilidad igualmente en circulantes y no 

circulantes, de esta manera se revelan las restricciones a las que el ente público está sujeto, así como sus 

riesgos financieros. 

 

Nombre del Ente Público 

Estado de Situación Financiera 

Al XXXX 

(Pesos) 

ACTIVO 20XN 20XN-1 PASIVO 20XN 20XN-1 

Activo Circulante 
  

Pasivo Circulante 
  

Efectivo y Equivalentes 
  

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
  

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
  

Documentos por Pagar a Corto Plazo 
  

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 
  

Otros Pasivos a Corto Plazo 
  

Otros Activos Circulantes 
  

Total de Pasivos Circulantes 
  

Total de Activos Circulantes 
     

   
Pasivo No Circulante 

  

Activo No Circulante 
  

Cuentas por Pagar a Largo Plazo 
  

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 
  

Documentos por Pagar a Largo Plazo 
  

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 
  

Total de Pasivos No Circulantes 
  

Bienes Muebles 
  

Total del Pasivo 
  

Activos Diferidos 
     

Otros Activos No Circulantes 
  

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 
  

Total de Activos No Circulantes 
  

Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 
  

Total del Activo 
  

Aportaciones 
  

   
Donaciones de Capital 

  

   
 

Hacienda Pública /Patrimonio Generado 

  

   
Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

  

   
Resultados de Ejercicios Anteriores 

  

   
Total Hacienda Pública/Patrimonio 

  

   
 

Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 

  



 

 

2. Estado de Actividades 

La finalidad del Estado de Actividades es informar el monto del cambio total en la Hacienda 

Pública/Patrimonio generado(a) durante un período y proporcionar información relevante sobre el resultado de 

las transacciones y otros eventos relacionados con la operación del ente público que afectan o modifican su 

patrimonio. Muestra una relación resumida de los ingresos y los gastos y otras pérdidas del ente durante un 

período determinado, cuya diferencia positiva o negativa determina el ahorro o desahorro (resultado) del 

ejercicio. 

 

Nombre del Ente Público 

Estado de Actividades 

Del XXXX al XXXX 

(Pesos) 

 
 

 
INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

 
Ingresos de Gestión 

 
Impuestos 

 
Contribuciones de Mejoras 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 

 
 

 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

 

 
Otros Ingresos y Beneficios 

 
Otros Ingresos y Beneficios Varios 

 
 

 
Total de Ingresos y Otros Beneficios 

20XN 20XN-1 
 
 

 
GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

 
Gastos de Funcionamiento 

Servicios Personales 

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

 

 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas 

Transferencias al Resto del Sector Público 

Subsidios y Subvenciones 

Ayudas Sociales 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias a la Seguridad Social 

Donativos 

 
Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 

Pública 

Intereses de la Deuda Pública 

Comisiones de la Deuda Pública 

Gastos de la Deuda Pública 

Costo por Coberturas 

 

 
Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 

 
Otros Gastos 

 
 

 
Total de Gastos y Otras Pérdidas 

 
 

 
Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

20XN 20XN-1 
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B. Estados e Informes Presupuestarios 

1. Estado Analítico de Ingresos 

Finalidad 

 
 

Su finalidad es conocer en forma periódica y confiable el comportamiento de los ingresos públicos. 

 A continuación, se presenta el modelo de Estado Analítico de Ingresos, considerando el Clasificador por 

Rubros de Ingresos emitido por el CONAC y las etapas del ingreso estimado, modificado, devengado y 

recaudado señaladas en la LGCG, así como el avance registrado en las cuentas de orden presupuestarias, 

previo al cierre presupuestario de cada periodo que se reporte, observando la siguiente apertura mínima: 
 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico de Ingresos 

Del XXXX al XXXX 

(Pesos) 

 
Rubro de Ingresos 

Estimado 
Ampliaciones / 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Recaudado Diferencia 

(1) (2) (3 = 1 + 2) (4) (5) (6 = 5 – 1) 

Impuestos       

Contribuciones de Mejoras       

Derechos       

Productos       

Aprovechamientos       

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos       

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos de Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

      

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

      

Ingresos Derivados de Financiamientos       

Totales       

 

2. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Finalidad 

Su finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios. 

A continuación, se presenta el modelo de Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

considerando el Clasificador por Objeto del Gasto emitido por el CONAC y las etapas del gasto aprobado, 

modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado señaladas en la LGCG, así como el avance 

registrado en las cuentas de orden presupuestarias, previo al cierre presupuestario de cada periodo que se 

reporte, observando la siguiente apertura mínima: 
 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo) 

Del XXXX al XXXX 

(Pesos) 

 

 
Capítulo del Gasto 

Egresos 

Aprobado 
Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado Subejercicio 

1 2 3 = (1 + 2) 4 5 6= (3 – 4) 

Servicios Personales       

Materiales y Suministros       

Servicios Generales       

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas       

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles       

Inversión Pública       

Deuda Pública       

Totales       



 

 

3. Cuenta Pública 

Los municipios sujetos al presente Manual deberán incluir en su Cuenta Pública como mínimo el Estado 

de Situación Financiera, el Estado de Actividades, el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos en los términos referidos en este documento. 

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 23, último párrafo de la LGCG, deberán incluir en su 

Cuenta Pública las relaciones de bienes muebles e inmuebles que componen su patrimonio, acordes al 

formato aprobado por el CONAC. 

 



 

 

 
 

❖ Matriz de Conversión 

La matriz de conversión tiene como finalidad generar automáticamente los asientos en 

las cuentas contables a partir del registro por partida simple de las operaciones 

presupuestarias de ingresos, egresos y financiamiento. Este elemento contable se 

desarrolla conceptualmente en el Capítulo siguiente. Los resultados de su aplicación 

práctica se muestran en forma integral en el Anexo I de este Manual. 

 

 
 



 

 

 

  MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS 
 

COG 
Nombre del 

COG 

Tipo 

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

 
111 

 
Dietas 

 
1 

 
 
5.1.1.1 

Remuneraciones 
al Personal de 
carácter 
Permanente 

 
2.1.1.1 

 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 
112 

 
Haberes 

 
1 

 
 
5.1.1.1 

Remuneraciones 
al Personal de 
carácter 
Permanente 

 
2.1.1.1 

 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 
112 

 
Haberes 

 
1 

 
 
5.1.1.1 

Remuneraciones 
al Personal de 
carácter 
Permanente 

 
2.1.1.1 

 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 
113 

Sueldos base al 
personal 
permanente 

 
1 

 
 
5.1.1.1 

Remuneraciones 
al Personal de 
carácter 
Permanente 

 
2.1.1.1 

 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 
114 

Remuneraciones 
por adscripción 
laboral en el 
extranjero 

 
1 

 
 
5.1.1.1 

Remuneraciones 
al Personal de 
carácter 
Permanente 

 
2.1.1.1 

 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 
121 

Honorarios 
asimilables a 
salarios 

 
1 

 
 
5.1.1.2 

Remuneraciones 
al Personal de 
carácter 
Transitorio 

 
2.1.1.1 

 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 
122 

Sueldos base al 
personal 
eventual 

 
1 

 
 
5.1.1.2 

Remuneraciones 
al Personal de 
carácter 
Transitorio 

 
2.1.1.1 

 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 
123 

Retribuciones 
por servicios de 
carácter social 

 
1 

 
 
5.1.1.2 

Remuneraciones 
al Personal de 
carácter 
Transitorio 

 
2.1.1.1 

 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 
 

 
124 

Retribución a los 
representantes 
de los 
trabajadores y de 
los patrones en 
la Junta de 
Conciliación y 
Arbitraje 

 
 

 
1 

  
 

 
5.1.1.2 

 

 
Remuneraciones 
al Personal de 
carácter 
Transitorio 

 
 

 
2.1.1.1 

 
 

 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 
131 

Primas por años 
de servicios 
efectivos 
prestados 

 
1 

 
 
5.1.1.3 

Remuneraciones 
Adicionales y 
Especiales 

 
2.1.1.1 

 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 

 
132 

Primas de 
vacaciones, 
dominical y 
gratificación de 
fin de año 

 

 
1 

  

 
5.1.1.3 

 
Remuneraciones 
Adicionales y 
Especiales 

 

 
2.1.1.1 

 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 
133 

Horas 
extraordinarias 

 
1 

  
5.1.1.3 

Remuneraciones 
Adicionales y 
Especiales 

 
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 
134 

 
Compensaciones 

 
1 

  
5.1.1.3 

Remuneraciones 
Adicionales y 
Especiales 

 
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 
135 

 
Sobrehaberes 

 
1 

  
5.1.1.3 

Remuneraciones 
Adicionales y 
Especiales 

 
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 



 

 

 
136 

Asignaciones de 
técnico, de 
mando, por 
comisión, de 

 
1 

 
 
5.1.1.3 

Remuneraciones 
Adicionales y 
Especiales 

 
2.1.1.1 

 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

COG 
Nombre del 

COG 

Tipo 

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

 vuelo y de 
técnico especial 

      

 
137 

Honorarios 
especiales 

 
1 

  
5.1.1.3 

Remuneraciones 
Adicionales y 
Especiales 

 
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 

 
138 

Participaciones 
por vigilancia en 
el cumplimiento 
de las leyes y 
custodia de 
valores 

 

 
1 

  

 
5.1.1.3 

 
Remuneraciones 
Adicionales y 
Especiales 

 

 
2.1.1.1 

 

 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

141 
Aportaciones de 
seguridad social 

1 
 

5.1.1.4 Seguridad Social 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 
142 

Aportaciones a 
fondos de 
vivienda 

 
1 

  
5.1.1.4 

 
Seguridad Social 

 
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 
143 

Aportaciones al 
sistema para el 
retiro 

 
1 

  
5.1.1.4 

 
Seguridad Social 

 
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

144 
Aportaciones 
para seguros 

1 
 

5.1.1.4 Seguridad Social 2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 
151 

Cuotas para el 
fondo de ahorro 
y fondo de 
trabajo 

 
1 

 
 
5.1.1.5 

Otras 
prestaciones 
sociales y 
económicas 

 
2.1.1.1 

 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 
152 

 
Indemnizaciones 

 
1 

 
 
5.1.1.5 

Otras 
prestaciones 
sociales y 
económicas 

 
2.1.1.1 

 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 
153 

 
Prestaciones y 
haberes de retiro 

 
1 

 
 
5.1.1.5 

Otras 
prestaciones 
sociales y 
económicas 

 
2.1.1.1 

 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 
154 

 
Prestaciones 
contractuales 

 
1 

 
 
5.1.1.5 

Otras 
prestaciones 
sociales y 
económicas 

 
2.1.1.1 

 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 
155 

Apoyos a la 
capacitación de 
los servidores 
públicos 

 
1 

 
 
5.1.1.5 

Otras 
prestaciones 
sociales y 
económicas 

 
2.1.1.1 

 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 
159 

Otras 
prestaciones 
sociales y 
económicas 

 
1 

 
 
5.1.1.5 

Otras 
prestaciones 
sociales y 
económicas 

 
2.1.1.1 

 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 
171 

 
Estímulos 

 
1 

 
 
5.1.1.6 

Pago de 
estímulos a 
servidores 
públicos 

 
2.1.1.1 

 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 
172 

 
Recompensas 

 
1 

 
 
5.1.1.6 

Pago de 
estímulos a 
servidores 
públicos 

 
2.1.1.1 

 
Servicios Personales por Pagar 
a Corto Plazo 

 

 
211 

 
Materiales, útiles 
y equipos 
menores de 
oficina 

 

 
1 

  

 
5.1.2.1 

Materiales de 
Administración, 
Emisión de 
documentos y 
Artículos 
Oficiales 

 

 
2.1.1.2 

 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 



 

 

 
212 

Materiales y 
útiles de 

 
1 

  
5.1.2.1 

Materiales de 
Administración, 
Emisión de 

 
2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

COG 
Nombre del 

COG 

Tipo 

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

 impresión y 
reproducción 

   documentos y 
Artículos 
Oficiales 

  

 

 
213 

 
Material 
estadístico y 
geográfico 

 

 
1 

  

 
5.1.2.1 

Materiales de 
Administración, 
Emisión de 
documentos y 
Artículos 
Oficiales 

 

 
2.1.1.2 

 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 

 
214 

Materiales, útiles 
y equipos 
menores de 
tecnologías de la 
información y 
comunicaciones 

 

 
1 

  

 
5.1.2.1 

Materiales de 
Administración, 
Emisión de 
documentos y 
Artículos 
Oficiales 

 

 
2.1.1.2 

 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 

 
215 

 
Material impreso 
e información 
digital 

 

 
1 

  

 
5.1.2.1 

Materiales de 
Administración, 
Emisión de 
documentos y 
Artículos 
Oficiales 

 

 
2.1.1.2 

 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 

 
216 

 

 
Material de 
limpieza 

 

 
1 

  

 
5.1.2.1 

Materiales de 
Administración, 
Emisión de 
documentos y 
Artículos 
Oficiales 

 

 
2.1.1.2 

 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 

 
217 

 
Materiales y 
útiles de 
enseñanza 

 

 
1 

  

 
5.1.2.1 

Materiales de 
Administración, 
Emisión de 
documentos y 
Artículos 
Oficiales 

 

 
2.1.1.2 

 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 

 
218 

Materiales para 
el registro e 
identificación de 
bienes y 
personas 

 

 
1 

  

 
5.1.2.1 

Materiales de 
Administración, 
Emisión de 
documentos y 
Artículos 
Oficiales 

 

 
2.1.1.2 

 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 
221 

Productos 
alimenticios para 
personas 

 
1 

  
5.1.2.2 

Alimentos y 
Utensilios 

 
2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 
222 

Productos 
alimenticios para 
animales 

 
1 

  
5.1.2.2 

Alimentos y 

Utensilios 

 
2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo 

 
223 

Utensilios para el 
servicio de 
alimentación 

 
1 

  
5.1.2.2 

Alimentos y 

Utensilios 

 
2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 

Plazo 

 

 
231 

Productos 
alimenticios, 
agropecuarios y 
forestales 
adquiridos como 
materia prima 

 

 
1 

  

 
5.1.2.3 

 
Materias Primas 
y Materiales de 
Producción y 
Comercialización 

 

 
2.1.1.2 

 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 
232 

Insumos textiles 
adquiridos como 
materia prima 

 
1 

 
 
5.1.2.3 

Materias Primas 
y Materiales de 
Producción y 
Comercialización 

 
2.1.1.2 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 



 

 

 

 
233 

Productos de 
papel, cartón e 
impresos 
adquiridos como 
materia prima 

 

 
1 

  

 
5.1.2.3 

Materias Primas 
y Materiales de 
Producción y 
Comercialización 

 

 
2.1.1.2 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

COG 
Nombre del 

COG 

Tipo 

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

 

 
234 

Combustibles, 
lubricantes, 
aditivos, carbón 
y sus derivados 
adquiridos como 
materia prima 

 

 
1 

  

 
5.1.2.3 

 
Materias Primas 
y Materiales de 
Producción y 
Comercialización 

 

 
2.1.1.2 

 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 

 
235 

Productos 
químicos, 
farmacéuticos y 
de laboratorio 
adquiridos como 
materia prima 

 

 
1 

  

 
5.1.2.3 

 
Materias Primas 
y Materiales de 
Producción y 
Comercialización 

 

 
2.1.1.2 

 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 
 

 
236 

Productos 
metálicos y a 
base de 
minerales no 
metálicos 
adquiridos como 
materia prima 

 
 

 
1 

  
 

 
5.1.2.3 

 
Materias Primas 
y Materiales de 
Producción y 
Comercialización 

 
 

 
2.1.1.2 

 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 

 
237 

Productos de 
cuero, piel, 
plástico y hule 
adquiridos como 
materia prima 

 

 
1 

  

 
5.1.2.3 

Materias Primas 
y Materiales de 
Producción y 
Comercialización 

 

 
2.1.1.2 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 
238 

Mercancías 
adquiridas para 
su 
Comercialización 

 
1 

 
 
5.1.2.3 

Materias Primas 
y Materiales de 
Producción y 
Comercialización 

 
2.1.1.2 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 
239 

Otros productos 
adquiridos como 
materia prima 

 
1 

 
 
5.1.2.3 

Materias Primas 
y Materiales de 
Producción y 
Comercialización 

 
2.1.1.2 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 
241 

Productos 
minerales no 
metálicos 

 
1 

 
 
5.1.2.4 

Materiales y 
Artículos de 
Construcción y 
de reparación 

 
2.1.1.2 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 
242 

Cemento y 
productos de 
concreto 

 
1 

 
 
5.1.2.4 

Materiales y 
Artículos de 
Construcción y 
de reparación 

 
2.1.1.2 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 
243 

Cal, yeso y 
productos de 
yeso 

 
1 

 
 
5.1.2.4 

Materiales y 
Artículos de 
Construcción y 
de reparación 

 
2.1.1.2 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 
244 

Madera y 
productos de 
madera 

 
1 

 
 
5.1.2.4 

Materiales y 
Artículos de 
Construcción y 
de reparación 

 
2.1.1.2 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 
245 

Vidrio y 
productos de 
vidrio 

 
1 

 
 
5.1.2.4 

Materiales y 
Artículos de 
Construcción y 
de reparación 

 
2.1.1.2 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 
246 

 
Material eléctrico 
y electrónico 

 
1 

 
 
5.1.2.4 

Materiales y 
Artículos de 
Construcción y 
de reparación 

 
2.1.1.2 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 



 

 

 
247 

Artículos 
metálicos para la 
construcción 

 
1 

 
 
5.1.2.4 

Materiales y 
Artículos de 
Construcción y 
de reparación 

 
2.1.1.2 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 
248 

 
Materiales 
complementarios 

 
1 

 
 
5.1.2.4 

Materiales y 
Artículos de 
Construcción y 
de reparación 

 
2.1.1.2 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

COG 
Nombre del 

COG 

Tipo 

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

 
249 

Otros materiales 
y artículos de 
construcción y 
reparación 

 
1 

 
 
5.1.2.4 

Materiales y 
Artículos de 
Construcción y 
de reparación 

 
2.1.1.2 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 
251 

 
Productos 
químicos básicos 

 
1 

 
 
5.1.2.5 

Productos 
Químicos, 
Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

 
2.1.1.2 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 
252 

Fertilizantes, 
pesticidas y otros 
agroquímicos 

 
1 

 
 
5.1.2.5 

Productos 
Químicos, 
Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

 
2.1.1.2 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 
253 

Medicinas y 
productos 
farmacéuticos 

 
1 

 
 
5.1.2.5 

Productos 
Químicos, 
Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

 
2.1.1.2 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 
254 

Materiales, 
accesorios y 
suministros 
médicos 

 
1 

 
 
5.1.2.5 

Productos 
Químicos, 
Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

 
2.1.1.2 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 
255 

Materiales, 
accesorios y 
suministros de 
laboratorio 

 
1 

 
 
5.1.2.5 

Productos 
Químicos, 
Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

 
2.1.1.2 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 
256 

Fibras sintéticas, 
hules, plásticos y 
derivados 

 
1 

 
 
5.1.2.5 

Productos 
Químicos, 
Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

 
2.1.1.2 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 
259 

 
Otros productos 
químicos 

 
1 

 
 
5.1.2.5 

Productos 
Químicos, 
Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

 
2.1.1.2 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 
261 

Combustibles, 
lubricantes y 
aditivos 

 
1 

  
5.1.2.6 

Combustibles, 
Lubricantes y 
Aditivos 

 
2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 
262 

Carbón y sus 
derivados 

 
1 

  
5.1.2.6 

Combustibles, 
Lubricantes y 
Aditivos 

 
2.1.1.2 

Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 

 
271 

 

 
Vestuario y 
uniformes 

 

 
1 

  

 
5.1.2.7 

Vestuario, 
Blancos, 
Prendas de 
Protección y 
Artículos 
Deportivos 

 

 
2.1.1.2 

 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 

 
272 

 
Prendas de 
seguridad y 
protección 
personal 

 

 
1 

  

 
5.1.2.7 

Vestuario, 
Blancos, 
Prendas de 
Protección y 
Artículos 
Deportivos 

 

 
2.1.1.2 

 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 



 

 

 

 
273 

 

 
Artículos 
deportivos 

 

 
1 

  

 
5.1.2.7 

Vestuario, 
Blancos, 
Prendas de 
Protección y 
Artículos 
Deportivos 

 

 
2.1.1.2 

 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

 

 
274 

 

 
Productos 
textiles 

 

 
1 

  

 
5.1.2.7 

Vestuario, 
Blancos, 
Prendas de 
Protección y 
Artículos 
Deportivos 

 

 
2.1.1.2 

 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 

COG 
Nombre del 

COG 

Tipo 

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

 

 
275 

 
Blancos y otros 
productos 
textiles, excepto 
prendas de vestir 

 

 
1 

  

 
5.1.2.7 

Vestuario, 
Blancos, 
Prendas de 
Protección y 
Artículos 
Deportivos 

 

 
2.1.1.2 

 

 
Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo 
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